
A Ñ O  C C III .— N ú m . 3 1 . „   _ ............................. - 1 ---------D O M I N G O  2 4  D E  E N E R O  D E  1 8 6 4 — — — ----------------------------------------- — - -------------— : 16 CUARTOS:

P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia contin^f&fP eata por-,, 
la ato novedad en su importante salud. ........

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES D E C R E T O S

Tomando en consideración unas razones que, 
fundado en el mal estado de '¿lúsalad, roe ba 
expuesto el Mariscal de Campo D. * Francisco 
Serrano y Bedoya, «, *

Vengo en relevar’*  del caigo de Capitán 
general de Burgos, quedando (npy« satisfecha 
oel celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado. ..

Dado en Palacio á trein ta^ ‘Énero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado m  la Hbal maro.
&  Mtmistw) db la Guerra, 

m u g a s e »  r a  u n u n m i .
  t, t ♦ .

Vengo en nombrar Capitán general de Bur- 
gos al Mariscal de Campo D. Luis Serrano del 
Castillo. 'j—

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

3 v  r,
Está rubricado m  la Rkal maro.

El MwISTRO DB LA GdBBBA,
fM R O M » r a  u n u m m i

Tomando en consideración lw figones que,' 
Andado en el mal estadb de s« salad, moba 
«puesto el Teniente General DlÍo«¿ de Oim-
eo y Zúñiga, \y

Vengo en relevarle del cajgo. de Captan 
general délas Provincias Vasco quédan- 
•o  muy satisfecha del celo é inteligencia coa 
que lo ha desempeñado. / ...,

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado m  la Rkal maro.
El Ministro de la Guerra, 

nuMfcuco sm uannm i.

Vengo en nombrar Capitan geapral dé las 
Provincias Vascongadas al Mariscal de Campo 
D. José Ramón Makenna y Muñoz.

Dado en Palacio á treinta dé Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. .

Está rubricado db la Real maro. 
Ib  Mohatro ra la Guerra,

U tU N U M  »B  U R IU H B I.

Vengo en nombrar Directof^a$ral de Ar- 
tiBería al Tenieake General D: Fernando Fer
nandez de Córdova, Marqués de Mendigorría.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la R kal maro.
El Ministro ra la Guerra,

BMWOHCO DM uéutéinu

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS. l

Vengo en admitir la dimisión que, funda
do en el mal estado de su salud  me ha pre
sentado D. Ambrosio González deí cargo de 
Fisóal del Tribunal de Cuentas del Reino; de
clarándole cesante con el hab^r(jup p̂ r, clasi
ficación le corresponda, y quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.
, P̂adg éo Palacio á treinta'dé Eneró de tnil 
ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado db la Rbal maro.
El Ministro db Hacienda ,

« S R  BAUTISTA TAÚMTA.

Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal de 
Cuentas del Reino á D. Joaquín Álvarez Qui

ñones; Director de propiedades y De
iechóé del Estada..__ _•... h

 Dado enPadacio étreinta de Enero de mif
ochocientos sesenta y cuatnq, ^

Está rabrsqawe d í i  a R a u  i s lo .
B l  M in is t r o  d e  H a c ie n m f p '  * "  ■<’

«C A R M H É >  TmñUlTA. " I‘ ■

Vengo en nombrar Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado a D. José Os
sorno y Peralta , Director general dé. XenUis.. 
Estancadas..

• á treinta de Knert» de)ÉmC
y 'i j o É r o ,1 r

.... MMintam> ra ll>HRnyn»; >
*VAM 'BAUTISTA

1 *&£&'«!. di ■'
.. . V en g o  en  nombrar Director general de 
Rentas Estancadas, en comisimi D. Carlos 
Marfori, Director general que. fué ael. mismo
r s t m o * . . . . .  . ■. »v. * « . . * ■ + >  v » « - . i » » . .

Dado en Patero á treinta da Enerode mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

Bsyá RUBRICADO K  IA RÍAS BÁRO. 
E l Min istr o  t o  H a c ie n d a ,

AUA» BAUTISTA TBjéBITA.

. Vengo en declarar cesante c on el haber 
que por clasificación le corresponda, á D . José 
María de Leon, Secretario <k laDireccwftge-

• necal de- Aduanas • y ^ranceles, proponiéndo- 
me u^fixar tus servicios, , , ^  >fiír .

 Dadó.eu.Palftcio á treinta de Enero de mil
ochocieRtos sesenta y. cuatro. ,• ’t1' ;: 'ui* ?nvr-x* «íí'.sIVM-

 - Está rubrkiabo db la Rbal u p .
El Ministro db. Hacienda ,

•FUAU BAUTISTA XBáDIT*^ . -

- Vengo en nombrar Secretario de la Direc
ción general de Aduanas y Aranceles á D, Ra
món Miranda de Tabaza, Superiateodeate ce
sante de la Gasa de Moneda g$ Seyilla.u fI.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

_  Está rubricado db la Real maro.
El Ministro de Hacienda,

JOAN BAUTISTA TRÚPITA-

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L  D E C R E T O .

En atención á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Fomento, i - t. i 

•Vengo en declarar Vocales natos de las Jun
tas de Agricultura, Industria, y Comercior y con 

.destino á la Seccioode Industria, á los Direc-̂  
tores de las Escuelas industriales superiores 

:establecidas  ̂que se establezcan en las capita-i
d e 8 í '^ p iw ^ m ., ',  y,,,; i! , » . • i. !

. » y#I Í ! Í 0e de EoeroTde!
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RpRicADO^DB  ̂laRbal máho.
ityi?iif!jR<?, PK. Fomento , '

OLÁUDIO

Aguas.
Ilmo S r.: De conformidad con lo propuesto por 

esa Dirección y por la Sección cuarta de la Junta 
.consultiva de Caminos, Canales y Puerto,  S. M. la; 
Reina (Q. D. G.) se ha servido autorizar a D. Alejan
dro González para que, salvo el derecho de propiedad

y sin perjuicio de tercero, utilice las aguas del río Na
rabál en el riego de u n  p r a d o  ̂ metros cua-
dra.do3 que posee en,el térruino muoioipal de Tinoo,i 
provincia de Oviedo; debiendo sujetarse á las condi- 
cienes sjguj(̂ |esL:. ^ j
tJ  e^itacáp ; ja vigilancia delr
Ingeniero Jefe de la provincia y con arrfeglo af* pro
yecto presentado.

2.* La presa se establecerá fórmánclo' un ángulo 
de 135° con el eje del rio, no elevándola raá#que 
Pra, 50, sobre la roca que se indica en los planqs? y 
refiriendo la altara á un punto fijo é invariable del 
terreno írimédíáto para que en • todo tiempo sé 'j)ue- 
da comprobar qué no há sido alterada.

3.a La cantidad deiiguá que sé tomé en virtud de 
esta autórízacibri no excederá, de Q^3Í jpetros c a i 
cos por segundo 3 .y no podrá ser desainada á otro^! 
usos que el especial para que se concede.

x&i 3**1 ténntei de un a^ó{no se diese pnn- 
eípioé obras, se entenderá caducada esta c<mce-
étfñr  ¿ 4':

De Realdrden lo dif» á V. I. para su inteligencia 
y efectos conriguicntes^iof guarde á V, I. muchos 
ütOR Madrid 25 de Ea#o de 1804. ^

| r aovr ar a .
w^jHTectorfcnertl d«|Dl)r»s públicas. 1

í 'i. . £ * 2 —_

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L E S  ÓRDENES.
E x c o . :  S r . :  Vista la carta de V. E., núm. 1.078, 
>;ÁMh»4fe Abril del rao di timo, remitiendo expe- 

ijt^tri^b sobre Épecedeacia del recurso con- 
Iménistrativefinterpuesto por D. Lorenzo 

na providencia de ese Gobierno sup e- 
Bento civil, ea que le deparó sujeto al arbitrio de la 

cmarefrde carruajes y átla multa del doble derecho 
rftor les ees carretas qus tenia en Casa-blanca desti- 
na^l^ljos t|ipibajos dé ér estaneia Llano-alegre 

Vísta la AAolucion <m V. £. negando la proceden
cia: ]

>ÍT- f Viatoel art.Aüdpdfe Real órden de SO de Setiem- 
bré de t^5i ¡ íque establee los casos en que procede 
la . ? ^ ^ ntqP«ioso-adrnin»trativa en )a materia de
ilRpíueitioe dil’ei'tos:

Goú^deráqdo que la demanda de que se trata 
riéffMSÍV'MÍ'heche concreto de si una especie de- 
itnwainndn de carruajes que son propiedad d^un par- 
Mqflargúá qopeta al impuesto municipal:
>.’t : ‘.Gí«raders¿do que Jai disposición mencionada no 
prohíbe Ja interposición del recurso contencioso-ad- 
púnisii^tivo en materia( de impuestos directos, sino 
regfVOta de las resoluciones relativas á la apreciación 
yohwAceckm de la riqúexa imponible:

J^osi^lei^E)do que lai cuestiones que se refieren 
Á siama materia determinada está sujeta á hnpues- 
.|fe,AMj»BMila conceéi^MdB al tanto de este en su 
‘J ra^ g ,p o n  |r s leyes y reglamentos que lo estable- 
c®n,<presenta los caracteres propios de lo eontencio- 
so-administrativo, sin que su resolución por las Au- 
.toriebu^s.de este órden afecte á las razones que im
piden ¡que los mismos Tribunales avoquen á sf el co
nocimiento de las contiendas que expresa el consi
derando anterior, máxime si el pago se hace efecti
vo v sm perjuicio de lo que en su dia se resuelve;
> _, . ha Reina (Q. D. G.), oída la Sección de lo Conten- 
moso/íei Consqo de Estado, ha tenido á bien decía-, 
rar que procede la demanda entablada por D. Lo* 
rei^o^Bento.

De.Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos afios. Madrid 27 de Enero de 1864.

CABTBO.
ár. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Vista la carta de V. E., núm. 860, 
fecha 30 de Junio del año último, remitiendo « p e -  

¡ dlpnte.piTipiovWo por D. ,Luis Lesser sobre que se le 
admi^ el recumo de alahda en Via contencioso-ad- 

; ,^y^¡^ltiya <pqptra la providencia de esa Intenden
cia general, por la que declaró el comiso de una caja, 
de sombreros extraída fraudulentamente de loIüál- 

. íng^ne|?«|e Ja^A ^^rtrácion general marítima: 
i < o Í2 t déla!Real cédula de 30 de Ene-
; r» de 1833, ^ el 27 del Real decreto de 4 de Julio de 
^ ^ s ^ l e s  se expresan los casos que produ- 

céní la via coñtencioso-administrativa:
Visto el art. 4.* de la Real órden de 20 de Setiem- 

bre de 1852, por el que se dispuso que la Adminis
tración activa siguiera entendiendo de las cuestiones 
Sobre la aplicación de las leyes reguladoras de los 
impuestos indirectos:

Resultando que no cdnsta la resolución que de- 
]^9Md«iih ó improceden

cia de la via contenciosa én este asunto, según lo dis- 
«i&lMp. la Real cáéola mencionada

y jrt. 6.* del reglamentóle 4 de Julio de 1861 so- 
bre el modo de proceder! los Consejos de U liÉ W

de la Administración: 
Considerando que sni con arreglo á la legislación 

actual establecida por ed mencionado Real decreto de 
f< y,de Julio de 1861, ni por la vigente al tiempo de in- 
; íérpdher el recurso de que se trata, que lo era la 

Real cédula citada de 30 de Enero de 1855, procede 
la via contencioso-admin&trativa en el caso en cues- 

Rttep.jSpwla f¡p!}t$buc¡on de Aduanas es un im
puesto indirecto, y todaS las cuestiones que como 
la p r^ h té  v ^ e n ’Sóbii aplicación del arancel ó ins- 

'' hfüccíoíí del ramo deben decidirse por la Adminis

tración activa, según lo prevenido en el citado ar- 
tículo,¡ 4.' de la Real órden de 20 de Setiembre 
de ^ * ñ*. t-, -

La ltitiA (Q. D: G.), de conformidad con la con
sulta de la Sección de í  o_Contenci(^or del Consejo de 
E^ado7 ha tenido á bien declarar que no procede la 
via co^^ jo so radmimstrativa, 

jel espediente no se halla debidamente preparado por 
falta de la resolución de ese Gobierno superior civil, 
declarando la procedencia ó improcedencia del re^  
curso.

De üeal órden Jo digo á V. *E. para su conocî - 
mientp^j efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Mádrid 27 de Enero de 4864.

cama.
Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.

El Gobernador Capitán general de Filipinas participa 
con fecha 8 de Diciembre próximo pasado que no ocurre 
novedad en aquel Archipiélago, habiendo desaparecido el 
cólera de las provincias en que ántes se habia presentado.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .
Doña Isabel II, por la gracia de Dios yda Consti

tución ;dc la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas. 41 Gobernador y Consejo provincial de Alba
cete, ŷ á. cualesquiera otras Autoridades y personas, 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que hê  venido en decretar loy siguiente:

«Eajd pleito_que pende ante el Consejo de Esta
do en graao de apelación entre partes, de la una 
la Hacienda pública, representada por mi Fiscal, ape-I 
lante; y de la otra Jerónimo Percha, Mariano Faus, 
Domingo Faus, Ambrosio Durá , Bautista Dura, Bau
tista ]|>|$ez, José Puchán,‘Matías Sarro, CiHlo Ro- 
drigu^, José Capella, Marípél P^üSá 
dá, Ff^qjsco Rodríguez, Bautista castillo, Vicente 
Roarígi^z y Mariano Carpió,.y$pmQ§ tp̂ lps. de Bena- 
miaciVy^Tiflamarchanie  ̂provincia de A lbac^, 'ape
lados fiftrebeklía, sobrepago de contríbucionry nml- 
tar qtie^les-fiié impuesta gubernativamente* en Con
cepto defraudadores del subsidio industrial.

Viste:
Vi^o el expediente gubernativo, del cual resul-. 

ta que en 5 de Setiembre de 4858, regresando á sus 
p ti^W i Jerónimo Percha y compañeros con* cierto 
número de reses vacunas, que con ánimo>4e recriar
las habían comprado, en la feria de Villanueva de la 
Fuente, fueron denunciados á ^u paso por Albacete 
por los investigadores de la contribución industrial 
como tratantes en ganado sin certificado de matrí
culas:

Que,instruido el oportuno expediente por la Ad- 
rainistpfócion de Hacienda publica , se consideró á 
Jerónimo Percha y consortes como comprendidos en 
el casodel arL 47 del Real decreto de 20 de Octubre 
de 4852 ñor no tener terrenos bastantes para recriar 
los ganáaoá que conduoian: ‘

Visto el certificado del amillaramienjo remitido 
por las oficinas de Hacienda publica de Valencia J en 
el que se acredita el número de fanegas de tierra que 
poseian:

Visto el decreto del Gobernador de Albacete 
de 44 de Agosto de 4864 , por el cual se impuso á 
cada lípp <Je tfos denunciados la multa de 466 rs. y 
pago dk lapüota de 333 rs. 33 cénts., con los récár- 
gos correspondientes:

Vista la demanda que contra esta providencia, y 
prévia la correspondiente fianza, interpuso D.‘ José 
Vidal, á noftibre de todos los denunciados , ^rité'el 
Consejó provincial de Albacete, con la solicitud de 
que se dejase sin efecto el decreto apelado, y se exi
miese á sus representados del pago de la cuota y mul
ta impuestas:

Vista la sumaria testifical presentada por D. José 
Vidal, eh lá qúé se acredita él tidméro de hatíégadas’ 
de tierrá qúe' ya propias, ya arrendadas, cultivan los 
denunc^qosL y que én Benaguacil y pueblos limítro
fes generálráente se óefébratí los’cóntrátos" de arren
damiento dé palabra,* no constando por tanto en el ca-r 
lastro del Stjinifipio:

Vísta la contestación á la  demanda del Promotor 
fiscal de Hdfefenda pidiendo que se confirmara el 
acuerdo apéládó dé 44 de Agosto de 4864: • •

Vist¿ fá^^éntencia del Consejo provincial, por la 
que se cóMena individualmente á Jerónimo Percha 
y consortes* ad pago de la cüóta de 200 rs., mitad de 
ía que señála ja tarifa" ’núm. 2' á lo¥ lráian^ : én ga- 
naao vacuno ¡ y recargos correspohdientesy alzánao^ 
 ̂les la multa de 466 rs. que sé les impuso en la pro
videncia gubernativa:

Visto el recurso de queja por denegación de la 
alzada interpuesta contra la referida sentencia del 
Consejo provincial, y el auto de la Sección de lo 
Contenciosa eá que ser ácórdó admitir dichá apela- 
cion:

Vista el escrito de mejora de apelación que pre
sentó mi Fiscal con la solicitud de que se revoque la 
sentencia del inferior en cuanto por ella se alzó á Don 
Jerónimo Percha y consortes la multa que como tra
tantes en ganado vacuno sin matrícula les fué im
puesta por1 él Gobernador de la* provincia :

Vista la acusación de rebeldía formulada por mi 
Fiscal á Ioé a Obelados por ‘no haberse presentado en

esta segunda instancia, y el áúto de la Sección de i0 
Contencioso en qué se hubo por acusada : 

i Considerando que la sentencia áp'etóda envuelve 
la contradicción que notó en ella lá parte de la Ila- 

^ci^da al apelar y al mejorar Ja apelación , puesto 
q u e , reconociendo la infracción de lá ley, releva sin 
embargo á los denunciados de la multa con que ella
la r e p r i m e - ; ' ^   ̂ . ,
; ?r GtMfo t̂óén t̂ne^c f̂tl ló óBiisfiltado por la Sala de 

lo ; Contencioso del Consejo de Estado, en sesión a 
que asintieron D. Domingo Ruiz [de la Vega, Presi
dente; D. Joaquin José Casaus, D. Manuel de Sierra 

*»Jfoy£V D̂ i José Antonio dé Olañeta, D. Antonio Es
cudero, D. Manuel García.Gallardo, D. José de Villar 
y Salcedo, D. Antéro de Echarri y D. José de Sierra y 
Cárdenas,- . -1. :

Vengo en revocar la sentencia apemda en la par
te que alzó á'los- denunciados la multa que en su de
creto les fué impuesta por el Gobernador, y en con- 
firíháf" ésta itóposiciob.

Dado en Palacio á sielé de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta* y trés.=?Está : rubiricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Mar- 
qués de Miraflores..)) . : .

Publicacion.=Leido y pub^cado el anterior Real 
: deqreto>por mí el Secr^aria general del Consejo de 
JBstadñ* h¿H4nd^a celebrando audiencia pública la 
Sala de jo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y aptos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta* Deque certifico.

Madrid 47 de Diciembre de 4863.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

i-. En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Enero de 1864, 
en los autos que ante Nos penden en virtud de apelación 
interpuesta por D. Manuel de la Portilla de la sentencia 
que é»  ; 4 4 d e  Julio del año último dictó la Sala tercera de 
la Audiencia de Burgos denegando la admisión del re- 

. curso de easadon eutabladó por el mismo en el inciden
te sobra que se le defienda* por pobre: •

s ; i Resaltando que D. Joaquin González Rueda promo- 
í.vió pieita en el Juzgado da Villacarriedo contra el referi- 
.do  D. Manuel, y  ámbos. litigantes se defendieron en la 

primem^ ineta*»MiT»Tiio r icos:
Resultando que remitidos los autos en apelación a la 

Audiencia del territorio, solicitó D. Manuel que se le ad 
mitiera, información de pobreza y por sus méritos se le 
defendiese e n  concepto ,do ta l; que sobreesté punto se 
formó pieza separada, y  qué por auto de 17 de Febrero 
de 4 863, consentido por las partes se declaró no haber 
lugar por entonces á. la. que Portilla pedia en atención 

, á que la. justificación,otecMa por el mismo no se halla
ba arreglada á lo.que previene el art. 191 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

. Resultando.que después de terminado el pleito prin
cipal, y  con ocasión de exigirse al Procurador del D. Ma
nuel el pago de las-costas que en él se habian causado, 
el uúsmo agitó de nuevo el incidente de pobreza , ofre
ciendo acreditar que habia empeorado su fortuna después 

r de la primera instancia, y  suplicando que se tubiera 
ppr reproducido .dicho incidente^ y se diera comisión al 
Jue%de Villacarriedo para sustanciarle y  decidirle:

Resultando que por auto de 20 de Abril se denegó esta 
solicitud ; qjue Portilla suplicó, y  por providencia del 18 
de.Mayo se mandó estar á lo acordado en la del dia 20 
del mes anterior:

Resultando que dentro del término legal interpuso el 
mismo recurso de casación fundado en las causas cuarta 
y sexta dél art. 4.013 de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil , por cuanto se le negaba el beneficio de pobreza sin 
oirle, y  en la infracción ael art. 479 de la misma ley y  
del principio de que lá justicia ha de administrarse gra
tuitamente á los pobres:

Y résúltándo que la Sala sé negó á admitir el recurso 
porqué terminado'el pleito en lo principal carecía de ob
jeto Ĵ a ipformacloQ de pobreza, y  qué de esta sentencia 
apeló D. Manuel de la Portilla:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- 
bina:

Considerando que el auto de 47 de Febrero de 4863,
’ consentido por las partes, por el cual no se dio luga*r á 
la declaríicion de pobreza solicitada por Portilla, tuvo la 
cualidad de por eiitónces: que en su virtud, terminado el 

, pléitb príncipaíj dedujo el mis.mó la pretensión de que se 
fe concediese acreditar qué habia empeorado su fortuna; 
y  siéndole denegada pór auto dé 2Ó dé A bril, suplicó de 

' éste i que fue cónffrínadó'eh providencia de 18 de Mayo:
Considerando, por lo tanto, que Portilla reclamó cons

tantemente se le admitiese justificación acerca de su po
breza :

Y considerando que Conteniendo esta circunstancia 
el recurso éntalfiádópor Pdftilla, y  la® demás estableci
das por el art. 4.025 de la ley de Enjuiciamiento civil, de
bió ser admitido;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apelada de 44 de Julfo dél'Año último ; admitimos el re- 
curscr de cása^ ri iMéf^uéfeto por D. Manuel de la Porti
lla , y  mandamos q u e , prestada por este la oportuna cau
ción por lá cantidad de 2.000 rs., se proceda á sustanciar
le con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta deí Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, paré lo cuál se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. =  Juan 

’ Martin Carráüaiolino. Ramón María de Arrióla. «= Félix 
H em rá dé la Riva.==Juan María Biec. =  Felipe de Urbi- 
na.==Edüardo Elío.

Publicación. =* Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rbina, Ministro 
dél Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia dé h oy , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

! Madrid 28 de Enero dé 4 864.^G regorio Camilo García,

MINISTERIO DE HACIENDA.  
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. m e s  d e  F e b r e r o  d e  1864.

D IS T R IB U C IÓ N  de fon dos por cap ítu los para  satisfacer las ob ligacion es d e d icho  m es aprobada  en  C on sejo  d e M in istros, con 

forme á lo prevenido en el art. 24 de la Ley de Contabilidad de20 d e  F e b r e r o  de 1850.

PRESUPUESTO DE 1863 A 1864.

P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
. j ,.v ClpítUlOS. "’SWhlSM. , ; ^ 4 ím . 1

t U t o U  4 .» Dotación de S. M . 1» R b i n a . . ........................... ....... .......... ........................ ..................... .. ................ .......  ^

3.’ De S. A.R. e l Pr íraíMW;%f§i fh. . . . . . . . . . . . . . .  ......................... .............................................Sáá.466
L * , De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel.......... .............................................. . 166.666
!•' S « w .  S r a .  Infanta Doña María Ltrisa Pertthfl8a fia  filWli».. . . . . . . . .
« .*  Del Sernap. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y  sus hijea habi-
, _ ^ d o s  ensarnatrimonieebi)tl»TnáRíta"Bd&a'LniSaCárteta..........................  S94.666

* D« 8 . M .la R e i n a . M & d r o . ' 68^*600
'ifi,',fa , . ¡ r - - a w  ;

SECCIÓN 2.º—Cuerpos Colegisladores

Capitule 4.* 
8.*

Senado.
Personal de las oficinas del 'Senado........  .............. ......................... ..
Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

¡ 54.583 
40.770

3.*
í :

Congreso de los Diputados.
Personal de las oficinas del Congreso................................... ...............................
Material de id.—Gastos ordinarios, i ......................... ...................................

79.437
95.693

867.353

Capttok 3.* 
4.*

Sección 3.*—Deuda
Deuda consolidada.

Intenses de ta Deuda consolidada al 3 por 400. ............. ......................................

Deuda amortíiable.

3.000 
48.998,91'

«.•
9*

48.
«3.
15.

Intereses de la Deuda flotante del Tesero..............................................................
Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada...................... ........
Idem de billetes de la Deuda dél material del Tesoro....................................
Idem de id. id. id. del personal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Diferente* obligaciones del Tesoro...................... .............................

3.183.557,48 
. J .500.000 

666.666 
4.000.000 
, 140.906

6.542.183)̂ 3



DOMINGO  — 2-_______________________ '  2 1  E N E R O

•• 927.613,63

Sección 5/ — Clases pasivas.
Capítulo 1 .® Obligaciones de Clases pasivas................................ ...................................... 13.610.312

Total de las obligácíoneTgeneratés, del Estado,.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAmBNTOa MINISTERIALES.

Sección 4 .*
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ■* k4 Y  U ^ V -,4

Capítulo 4.® Sueldo del Ministro y personal de> la Secretaria.. • . . . . . . . . . . . . . . 17.000 I f í  *  ■ f
2.° Material de la Presidencia y gastos de represéátacló&r/.*.. .*?. /.V*. • v .’ ........... 24.666
3.* Personal del Consejo de Estado ¿ Í V Y . :v. ............. 268.375
1. Material de id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * »• • »• • • • * »»• « ..» .  ■* ' *9.466

Estadística, $r, • " :  ' “
Capítulo 5.a Personal de la Junta general y de inspectores................. ............................ 54.444 Y -'--,

6.* Material de id...................................................................... .V;vv ;V .. . .  Y. v 22.466
7.® Personal de las Secciones é Inspectores provinciales...................................... 406.500 ■ • - JC, «

.aY ..
8.® Material de id........................................................ ....................................... 24.500
9.® Personal de trabajos geográficos..................................................................... 80.000

4 0. Material de id............................................... .......... ...............* ..................... 400.000
4 1. Personal de planos parcelarios......................................... W i. * ... •****#*»
12. Material de id................................... v *  4$ . . ^ •

Sección tí?** f  . ̂  f  i® ? í¿ ¡?  *, % s 

MINISTERIO ^  * f f i  ¿ g j  
Capitulo 4 .* Personal de la Administración central i . V.i.i, . ¿X'Á - J&A Y ífti •. álrtt

* *  Material de id........................& & •  .fYsá • •££> « f ¡ P « U á i • • t- ̂
3." Personal del Cuerpo diplomáticó'y con&rfirr.-.-.v.vY .*,nv5V. ... . r

^ 8 4 7 .8 4 4

§ É a

182.983ÍA»juÉMMaaBMíaA-'WUlvvU
6. Material de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■*?**>»*.*,# .«u» 500

62.66&-17.® Personal del Tribunal de la R o l a . Y : ................................... —  . . . . . . . .
8.® Material de id.. . . .  . . . .  . . . . Y . .V . . . ¡ . . . . . . . .  . . . .  w . . . .. . . .v .v v .. v. vv.
9.® Personal dejas AsámbibáiT^é* la^órdenis de Cárlos III é Isabel la Católica.. . .

2.000̂ ■■■, ■■■ ’ • . ' r' '■
' «

40v Materia fie REY* PPÍT.U .. .K'iVX X . ................................
t i .  Personal dete Asámbteadela’Orden de*Sarí ‘ luafi....... r. , ....... ..

; v m  (
f .* . ‘‘ '

42. Material de idYv.. i ......... ........ y. y. . Y____ . . . *  Y.-vV*W.*« ............ . L ¡ i.. '■  ̂■ . i r .
43. Gastos diversos. .* ..!. • *•. 4^̂  * *• «yY»•?«:*5. • • 4T2kaS3:l
4 4. Idem de los ramos p r o d u c t i v o ^ . .... ; í í . . . . . .  * . . ^  y .
45. Obligaciones que resultan ^¿pagar por J|is cu^bfsilánlñti^álr^.. .\ . . .  . .7 .. . • ■ M... • ,___ .1̂  . J ̂cuU. . 1.(08.090

' ' sbccíM'^.* , \
SBNISTliñíO BE 6 RÁGM Y JUSTICIA. ■ I . .. :.v. JÉ tí t .%*•

Obtig&&ionés\ dsl Af&wfctef io. •> '

Capítulo 4Y Per^dfifcTde 1 a Bécrettódáí Y. . . . . : . .  . . . .  4....... « l v . . .  «w» .± . .\ .+ .¿ W ;.* . * IW>*0O ‘
Material de id.. . . . . . . . . . . . . . '  •.. *. *1». • • « . « .  • ( • 34̂ ,000, ' y ■

3.® Personal del Supremo Tribunáldé^usifci*.................................... ................. 145.000 " - t . 7., r • ■..■
1» Material deid, »i. i ». * « «u!i *. * . . . .  . . . . .  • »*•*•’• . .  . y. •
5.® Personél Í í  Juag*¿os>.................. .....................................
6. Material de  ̂ .♦»•,•••••••••••*»••«•••••••**•••••••

2.269.500 . f- -- * : • * •
475.000

7.® Personal de la Dirección del K¿jgi$tro de Propiédbd.. . . ; .  . . v . . * . . .  . . . . . ' y ■ ) *■-?
« 8. Material de. id .t. . . .  ,_f .4. ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000

9.® Persohál dÓ Ja ftstadiátfóá*civil y -criminal.............................. . . . .............. 37.000 ■■ -t Vi ■ (-* . ■ ■ -'V

4 0. Matériálá é W : : [ % : .................y.......................... .. 43.33* ‘ H" t * "
4 4. Gastos díversbS dé'ftritióla.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . y. .. YYv. . . .  v.'.’Y ...'. 64.00b-í
12. Personal de la CancitféHáVV.. . _____ * .................... Y.*..YYY.V.V;; r.\ y. .7 / 5 .3 ^
43. Material de id. .■ ......... . -j¡ . .  ••yv-. ......»• #y y. y.• *y.•»*•&%* «-vY» Yv^Ys *«• y. « v . .  ̂334
4 5. Obligaciones que resultab sin pagar pob las cuentas definitivas.. , ^f%. ^ . 8.824 Y\ ' ->r’. I ' f r* »•

0 &%b6tvon^ ecfetfdtitícas.
9.Í43.682

.• - ’ Y,

3.892.4 4 0
798.800

4 9. Material deid.;7..---- . . . . .  ................ ............... .y. .. . v . .. r . , . ,  4 .
207 PersonalMe-Tribdtíáles'y^fidl&grs.Y....... . ,77‘.v;. 17.;..................... 70.794 - - , ; ' . <■
2 1 . Material de id................................................. 40.486 !
2 2 . Cargas de justicia y otros gastos...............7 . Y. .17.7.7. H .. . .7 ... 7. . . . 39.642
23. Bulas de la Península y Ultramar............ . i . ........................................... * ............. 4̂ .000 ■ ■ ' ■ ‘ f-  1

24. Congregaciones religiosas................................. ......................................................................... 29.910
26. Obligaciones que resultad sin pagar por las cuentas definitivas/.* *. ’ * 4.494,72

ftí r-.V: • -r.. - l7.6705lY.7Í‘' '
Sección 4.®

MINISTERIO DE LA: GUERRA. * * -*  - - - - 1 -

Servicio general de Guerra.
Capítulo 4 .* Personal de la Administración central...................... ..................................... 28í^0ft'

2.® Material de id............ ................................................................... .................. 88.660 ■n* - :

3. Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Mbrtiia y Ju¿gados militáres Y...... . avá.ido ■■■ i ■ ,
4.® Material de id. . ........ .................................... ...............................7 . .'. . . . . . .  y. .. ’ 6.166
5.® Haberes de Generales y Brigadieres'én cu$rt^.v.7 ywy. yy. . .  . . Y . . . . . .  y. . . . . . . . 8S i^ í«;
6.® Personal dél Cuerpo de Estado Máyór, Secciones y ArohiVds. . . . . .  y « . .  .y . . .  ¡ . . 36%6(0>
7. Cuerpos del ejercito.. , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  yí'. . . . . .  * ♦ » «  4 ll80O:OM •
8.® Personal de Estados Mayores de provihciaá y pTazaá..................... ............. . . . y 672.600"
9.® Material de id ................................. ................ ............................... ........................................... .. . 7I.0Í0

40. Personal del Cuerpo administrativo del ejército.................................................................... 801.280
4 4. Material de id^................. .................y ............................................................... ............................ 33.Í5Í
1 %. Personal de Colegios y Escuelas m i l i t a r e s . ........... 45O.006Í
13. Material de Museos noülitares....... ...................¿ ¿ . . . . .  . . . . . . . . 9.000
4 5. Personal de inválidos y compañías fijas............................ .. 159000
4 6. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha y vigéa5r Y ¿ . . .  <t 1.066 ‘ n t s
4 7 . Subsistencias militares.......... .................................... .. ..^v¿ ¿. y. . y y yy. / J. v . Y. 6;600.660
4 8 . Utensilios........... ........................................... ........................  lfi. . . . . . . . . . . . . 770.000'
4 9. Vestuario y equipo.................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6I6.O06
20. Material de remonta y  montara 1 ....................................... . i . . . . .  ......... 672.300
24, Personal de hospitales........................................................... ..................... . 304.100
32. Material de id. ....... ;7 ............... ..................... ...........................................* ».232.000:
93. Trasportes , postas y corneos m i l i t a r e s , ¿ .
H . Comisiones extrádrÉna^ias ^  „ &&&*&?■■rfffTffT

4«.2ÓÍY ; .............. • i:

- 25; Personal del material de Artillería é*Ingerueros. ¿ ¿ . 84.6*6"
26. Material de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . I.39&860
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes. . . , .  ¿ « 228;300
28. Idem de pre^dius. .: , . i ¿  .............................. ................. 101.230,
29. Material.—Gastos d i v e r s o s . , , .  f ¿ ; ...... . é 473.40Ó
30. Personal.—Pensiones de la cruz de San Heráfeáe^iíd y S^Ferñañdo,. 7 ......... 4 oí;000',
34. Gastos de una q u i n t a . .......... . . . . . . . y ; , . ; , . . . . . . . ; . , . . ........ 441.800

tímr&fáki'tft.
Capítulo 32. Peisofiáf dé lá IáspSccidii general...................... ............... i .. r 29300’

33. Má terial de i,d.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0-400.
34. Persónatdé Ptótójl^yóir'y tercios................................................ ................. 3.664.600.
35. WpvMiop de piénáds:,.............................................................................. . ¿.. 254.660. 

67,0<J0- 
15:400

36. ufénsilios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
37. Remonta. . . . . .

Ejercicios cerrados.
88.22238. Obligaciones qué resultan sin págar por las cuentas definitivas......... ¿ .

, 34:45|r*7'9|
Sección 5.®

%

MINISTERIO DE MARÍNA.
Capítulo 1 .* Perábnaldela Admimstraétoa c o ü t r a t : ...................................................... 126.000

2.® Material de id. •.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  • # y  ¿ y*  ̂ • • • 26.006
3.® Personal del Cuerpo geñérál de la Armada, su¿ auxiliares y el administrativo... 4.4 o?, m .
4.® Material dé id...'. . i , ... 150,195
5.® Personal dé las ofiótnáá de los d e f ^ i r t a m é n t o s . ^ .............. Ü M l
6. Material de id.. . . . . . . . . . . . . . . . 57.350'

452.681,7.® Pérsónal de terció^ íiaVafes.; . . . ; . .  ¿ .........y. . . . . . . . . .
8.® Mkteriáí dé îd̂ . . . . .  y. . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . .  y . y; ¿. , . ; . . . . . . . . . . . . 41.24^

2.028.860
40. Material de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . 1.734.961
4 4. Personal de buques de guerra y guardacostas.......... .................. . 156.676
42. Material de id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿w. 1.-978..547
4 3. Personal de establecimientos científicos.......... .......... . .................. . . . . . . . . 128.127
4 4, Material de i d . ................................................... . 2.400
45. Personal de Juzgados................................... ............................ . 69^65
46, Gastos diversos. . . . . . . . . . . . 37.115
48. Material de hospitales.................................... 1 . . , , . . . . . . . . . . 124.286
4 9. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Minfetériol . . . Y . . . . . . . * . , 40.880

81414.141*
SÍBCCION 6.®

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
dé-^o5érnoct¿«.' ■

2.® Material de id ............ ......................................................
3.® P e r s o n á l d é ' G ó b i é r n o ^ d é p i ^ d v i n ' c i a . .. •. 478.000
4.® Material dé id,. ........................................ . . . . . . . 144.067
5.® Personal de Vigilancia:........................................................ y ; . . . . . . . . 770.619
6.® Material de id. 11.626
7.® Idem de la Gliardiá clvHl.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . í. . . . . . . . . . . . . . . 166.666
8.® Personal de Beneficencia.. . .  y. ....... ....................... ............................ . . 8.123 .
9.® Materiál de i d. . . . . . . . . . . . . . .  ••••••••• •. ...................... .......... ............ 433,390

4 Ó. Personal de Policía sértiitária.. . . . .  y ....................... ........ ................ . 415.015-
4 4. Material de id 126,760
4 2. Personal de Presidios y Gasas dé c o r r e c c i ó n . . . . . . . . . . . .  . . . . .  *. .*. 462:570
43. Material de id............. . ,«■*w  v. , .  v • *\ \ •. . •. * *. \ * % * 4:S*2rt6fr-

848.000
269,500

46. Personal de la Conservaduría del Teatro Real............................................... 4:417
4 7. Material de id............. ................................................................................. 8,625
4 8. Personal de Fiscalías de Imprenta............................................. ............ . 12.084 -i • - - ■, '. -c
4 9. Material de id............. :. y yy. ........................ y y . Y. ............................ ..................................... 500'
20. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana................................. ........... 11,8?5

11:208
. j

Gastos de los ramos prodU&iWs cuyo pago ordena el Ministerio.
: íV.Vís»-Capítulo 22. Personal de la Imprenta Nácídnal................ ...........  y . . yyyyyy.v y . . .  . . . « . • • •

23. Material ^  idY... . » » » » *  * • « * ..................... .............. ...................... 4 2̂ 5.084
4V.5TR?

25, Material de id................................................. ....................................... . • • .......... y . . fK O it5
26. Personal de Correos. .................................................. . ....................................
27. Material de id. . . . . . . « « L¿\ •»'
29. Obligaciones que Resultarawpagar por ! ás ctíétlta^ définitiVáé......................... . 69,205,58

8.313.678,58
Sección 7.®

MINtíyTfiftIO WS FOMENTO. ' ■ ■ B •

Servicié geñétfal de Fomento.
Capítulo 4.® Personal de la Administración central..................... .... • .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

» *

2.® Material de id....................... ...... y . v . ............ .. y. . . . Y . . y . v y . y y . Y. y ...............................

16,290
3.® Persoqal 4e la Depositaría deí Ministerio y  Secciones en las flgpVltiCiAS.... . . . .

Capítulo 8.® Personal de la Secretaría del Real Consejo, Granja-modelo,cria caballar y montes.
6.® Material de id ............... ....................... . WJÍ&.......................
7.® Personal del ramo de Minas............................. . . ............. ..............

t i  ̂ 8.® Material de id. y para X A* . V;V . t í  ,
Personal de Comercio......................... .......... ................. .v-v"

<0. Material de id .............................................................................................. ..
PrÉmA _3 , Instrucción públicé^K̂  r ^  ^
IS m H w  2 . Personal del Real Consejo^ £4. . . • .  • • - ̂ Vr ♦ ♦  ̂ . . . . .
; yk  * ^ em primera enseñanza. >> ? . . . . . . . . . . . . . . . . .  4* * .............. .
i Material de id. . . . . . . . . . . . .  . .‘y. .‘. . *.. y . • . . . . . .  ¿ •.. . .. . . . < y. . . . . . « . . . . .

^ 4 Personal de empleados y Profesores del C o legdq^& ^-jjm dos.....................
Yf . ¿¡I y j *  Material de id....... ......................................T .f írH l r. y/T? . .................... ..
l'[ ' w . Personal de segunda e n s e ñ a b a * f . . . . . . .  **> . y> .?.*<*. yt
► 1 * Material de id. . . . . . . .  .v» .-. í » ..
^ / \Jf9. Personal de enseñanza supeDÓr f  RroffiMbiÉlfR:yy;^1 i ŷVy 
"i 20. Material de id. . . . . . . . . . . » . . .  .# *•«<«._ >««>.,«... j*.,. . . . . «  .<. * • j ■*$?.. •
H 24. Personal de Reales Acade1ífifl^f,v4̂ hÍ^bsj^fD!R#edas^Obsérváíorio astronómico. 
y. “ 22. Material de id........................yy> y.-¿íyí ayy . .Vyy. U ?l\iKfA Y'Y.; ' .Al '*.1

83. Gastos generales para fomento de las letras y artes...........................................
84. Idem extraordinarios........................... * ........................... ............................

Obras públicas.
Capítulo 254 Personal de Obras públicas.......................... Y.......... .V .................................

U S  31. Y  ----
f ^ l  32. Materiaj^HcM.......M ¿ . .. jfc- .to, ..hY ... ¿ Y f ,  *v • •*&£ .........
J R L  y t m m m . -  v J K S ^ ...........

04. MatenaniuTd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

4 49.430 
253.870 
472.699 
4 4.493 
38.458 
44.303

20.000
49.675
27.920
9.000

402.000
464.000
24.000

994.000 
439.260
438.000
70.000

460.000
40.000

962.366 
404.966 

5.252.000 
435.590 
466.900 
407.800 

2.400 
24.347 

447.84 4
237.000T -i, - * -'mm*.

¿apitulo 5?. . Material dAObr^publi^Sr.. . .  . . r >/8 ••••• 13J6.804) • ¿ 4  ? 3 . > « .í
: i - v B o lé t¿ o filla l^ ^ iA á ^ ^ iM lé i^ ñ 4 ^ í™ ífté flo .. . ................ i. . . . , . , ......... . *v $ .!fi.ÍBO> í  '  > - ^ ^

M#erWWáid . ........................................... ZJMsr- '
Aaiciónal... Forr^iza(|o^essatfefecbas ^^ i»speiG ^haslefi^40 "lí5^w ;Y¿il................ ^  ^

• , ‘ t ' '<í. 1 ^rrin irlf^  V */. ; * ir _______

. i f *  ***&&& .UB9S ¿ Servido general  ̂ y - y ' 4.. . v y r¿§ 
Capítol» 1 .* Personal id! la Secretaria del Miaister1»f^«8tiHp7iilWiÍlg»g- ,85M 7 '; ’ '* "  ' '..........

•t f •••■•' ^*.,M?lSfÍítyi6 id. . . . . . . . . . . .  ................ • • . 'a.iM . . . . . . . . Y . . . . . . . . . • ‘é » . » . ••  . h >■ ■ -SfY 1; ¿Y-' 1?
y fií> tí' ̂  ̂  Toíluñlldí [Tribunal de Cuentas délRólqñ.> .• !Í66.800 - .

.. :• '4.® Material de . . . . . .  41.666 y- ••
' !?• t j w w w v f t i * w w p 4 t « r » 9 « - » . v . y ..........  “ g i i a a . M

: f i h - * v  8 ¡ S 4 5 & k . j :  m s i * w | í s í s  3 S S Í  t  .ü
, V v i Personal di Contabilidad. . v.v. . . . . . . . . . . . . . . . .  4.... . i .........  457.666,|(y _ .

Caja de Dep<feítos.Yj^/v^«^.^y^..^Y^'4V^tY/.v;vY;.4..->lY.r "* ; Ty.wfr j .  , j i

"  ■ -4fc> ' " - Y :  >
**fédft¿>fi#¿lafe Comisiones de Lóndres y Pa í̂ifewE^Ji ........ 88.500 i - y y

v „ ^tfójfetfrii^d^lgs oficinas centrales de l ^ S ^ y y  ♦ mrzrmmn- ..................... . 46.000 ‘ \ 4 , %  , /
, ' 46̂  ídfím de ia^Comisiones de Lóndres y Taris.............................................. y 1 4. ^  *

M7; 6 aS:odudívdr8os de las oficinas de la Peudair. rr .^rt.................... f ....... - . i ’ tl '■hhrjV&i
( « y  ¿. I .ár^V.*.............// 1

, f fL9. í f  • *;• • '
,iv. Perso^ardéila^feeshHh V/üígados aé^acienctóf. .............  446.763,01 %

^ - **.  ¡vr!Tr.\. v. . ^  i
}i / ;¡ ij í Jbt> G M Ü  div^tscs*.. * ...........................................................  / • ' r v . v . 5 x f . 4 80,1 r

>» :ifli^tóll4^lfc'i^»líi^al daila Administración oent)W©^:#vy.íiíá£Bí’.fcí,.íuk.ji'/Ji‘v .J. . . . . ‘ .a i*  í *«^2(081^, ¡
<- > , 2 i s' - MateriaJide id........... .......................................... ....................................... . 41.587,90

■ ’ ¿ ¿. . .  34.784
W J  m m i 'a e M ......................................... ........................................................  37.453 ísm -an s  t ^ , o-

. *JUi. Wtaá^MÉePla Administración p r o v i n c i a t y . A . .. • , ■ • M t.^. ............  1.6.48.289 .
2¿, Mater^i de i ¡  .................................. . f . , -----------------------------. 213,415 _  ....|í;- „  y

3 « W 6 » y d > 1 p » « » w f e : w . > 7 0 .0>:. ^ ....... .U -¡W ■ * '
SM . le e r i ie tw  impq|»i£% •: * * * r ? .........  33.335

' s i * .  .|*. 9 0 ^ ^ -  1 , u-
> uî -itotiy.-. 3ff} Málferial déid ^ ¿ I w v v .  é. . . . .  * 63.897
/ Gwáaácáét boletín oficial ;y detaás pubUtíaciétae8 . d eKmenA**....................  3.820 .

36. Personas! de ‘la Fábrica de papel sellado.; . . . . . . . . . .  .••••• ....... O'
§7, Material de idié'. .. ¿ i /j y¿ * vi¿ Y. vvi . i . /a-.vW’. ¿. . . . .  4. . . . . .  550.000 i Mrf . . .. x
18*. P6»‘t61f»8'*pápel sellado, premios de «wfcíírtW .'vj. 55.500 V - *  ^ ■.,•-...... = .

r  y PVtoih de etxpendicion de documentos de vigilancia ^sellos de Correos y dere-
 ̂ N ^ches procésald^Aa  ,5.>8JÍ . . . . . . . . . . . . . .  y. . . . . .  468.400

 ̂ ' v Y* 4(j#* Personal de’las Fabricas de tabacos......... ..................  .........  ^*$§3 .  ̂ r . ,  ••
* -  ^|t. MftN#iMfdéid................................. ....*Ví . ; . .  . ; . . . .  • • • •• • • * * "  ' ?-

f PoHes,-fletes y premios de expendicionAif¿ <• ’ ^ ‘♦  'r  j  lúi-i ' ? Y v
> J3., Personal de Salinas............ - •* • y* ^yvv-^v#............... n !2 S *iiÍl a* y . *

y " f i  1 MáTériat de id. . .  r .. c v . . » j . .  Y * i .. ¿#. ..** 4....... *• • • • • ♦ 4o8.ooa
' Pi^baíS'de almacenes v alfolies de sal....... .. 4 . . . . . . . .  + • *-»m.,.. . . . . .  • 45.403

RtetcSrial y  ¿Mi.. . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . .  -. ^
f 3*7. Personal de la fabrioae*oti-défpólvorakY. . . . . . . . . . . . . . . . .  r .v; . .  y. . . . . . . . . . .  75 541 >

‘vi-1 , Material de id.......... .. •. ».*w. *... . . . . • .< •< * . • . . » *  í .. <í » - ■  8ff.uw  ^
49¿- PersábáTde la adminisfraCidn de i d. . . . . . . » . . 1 » * . . .  878 • ’

; >; 60. Ma4ériél de id. y ̂ rémid^ídi ex^ d ló léé iv r^ Y Í^ l YYÍ . . y! : ..................  426.552
54. Personal de Uas dependencias mecániea#de^eie»dá«iv. . . . . . 6 3 4 ) 0 0 ,  . ..

c • 5ÍL CoiúfSic/íiés é indemnizaciones á los Administradores......................... 254».é0Â
59v MatéHabdé Lote^fes^.. . Y ¿ y*\..................68.800

- 64 v Personal del Giro mutuo del Tesoro.............V - ' ***# 9 * *s ......................  7.934
5¿: .Material de id*.......................................... ................................. .»• - ‘
5#f Pé^íófi&fdél Departamento del grabado yM&átá d i SKfaéda............................. 82.730
M :  id. y gastos generales.------ . y ^ .  . . ............................... 630.379 ^ ^
08. PersopaJ de Tas minas de Almadén, Aimadenejos y Conpsaría de Sevilla, de las

deRioímto, Linares y Fals^fJ*v» . 4 * . . * . . . ' » s. . 4  *.•••••.•••*••••••*••••* 84.429
5#.' Mátéñal de id............................................................................. ........ * . . . * .  r -
60^  Gast^d0«d¿inistracion de los bii^ief^d#Bstad^r#l Clero y secuestros.. i6f-.W7;
61 • Personal del uuerpo de Carabi ñeros. . . . . . . . . . . . . i . . . . . . m m . ..v....... ..  ̂ . 4453.644 ?

* 6$f Iaeín dél resguírad efe püér#os¿V.................................................................... 156.429
63. Material del cuerpo de Carabineros;¿ . . . » ^ . 70.654,9^ '
64* * Idem del resjjuapdO' de puertos.̂ .  ̂ . r» * * ............ »»# 4 f  .735̂ (4
8§5 I^^ftál^lpuCTpdespédkraé conéümósV***-» ........
66. Material de ijfL* s ¿i.■.. i <»4 *. *■;.«¿. . . /*.  . ¡ .. < yV. v . * ¿y.  . . y. . 44.677 
67* Persqml delTesgaatóbespedíaIde&s\ésy  pKmsüiyv4* . . .  *. # . » . 4• • v** 396¿í2Ty 

s . ,ir ; .̂..y . . M¡notñéim *d* ingM$o& • * .r.
tSiMÍÜb*6í)»e Gafiéñ’ctás dé tbtá?íás:y. ...........* v,.*,..« . . • » . « ....................................... 7.312.500 ^
7 70c iniá^ipaéííéife; e....... .........  25.222

74 * Ihrii^H áatdemnizaciones, descuento de pagarés deitMtffilíP^ fiéféübs Ide las-
Junt^sañi^r ias*^.,Y5.*í .^>.* .^ .^ .v. . .Y*»^1.^Y>fv*f i> . . . . ........ i . v

j T fl Obliéáeiobfes de^^éiefétófó^cet¥ados We^^carecendéemito legislativo.,..*.. e.nri,f2 "

 ̂ Secciqjí 9.® ...  •

ftteflWtó f?  Pérsoñaí de la Administración central*. * ¿. » ¿Y« , í é".»• * • • < • • .............. ........
¿ Í K  H f í » a i d e i a . . . . . .................................. ..................... ................................ < «? ««

i¡ ' ; 3*- BÜosdd del Archivo general de Indias,*...............................................®, , f f ^
4,^ X ^ r ia id #  i í ..................................................................... . j  ’
5. Gastos diversos............... .... i ................. ........  2.100

»áYíMM5ÍwSBSíYK y  * * •  ̂ ■■■■
, . _ . • . i . . . .  -

444.223.20l,8i

•■» f f f i ^ Ü P Ü ^ M l ^ A O f í D Í N A R t O ;

G « * 0 »a fe fc toY  al pPO d t^^d fe  lás YétítáA d é  Bfeties tíación iles.

Capttak» 4¿ Dfvoltmbnr 4d ipgjNiadrda%jéreH8fe^w ..  *. *. •.•» * » .̂. % *. * *»* * * %. ̂  • • % % 
2? Gastos especiales de ventast.. » *  * . . , . íu . í . . . ^  . • 4 . .»*»»«*■• * * • • ••»•

Billetes del Tesoro. Y 
Páffc atóbirtízar los que se reciban eq p^go de bienes vendidos de la epnsiota de« 

1 fiS^ifiilloned Td8 ‘1  ̂ ídéWyb'd^48í%; idos en virtud 
de la ley de 4.* da Ab^U <te 4869 que se amortieen definHIvámenle.^* 4 . . . . . . .

Deuda pública. . ■ . -

■ -.YV-YY ' .. * ■ • ■

425011
281.380'

101.048^87,19'

8.433.083" ; : . .)

4 Í0J 6lJfeT0,49

S tó toá *"ilap u to íil»á  los créditos concedidos por las leyes d e f l . °  
de A b ril de (  859 y  Tí d e  A b r il d e  4 8 6 é .

MINISTEEIO DE GRACIA V-JUSTICIA.
Servicio del Ministerio,

75 ^ a rá c fe ii da tem|fiós:.. — . . . . .  — ....................... ........................ *••••
WNtSTKRlO DÉ LA GüfeRRA. !

Capítulo 8 5  M*é»feideArtilkríav.............................................................................. . . . .
9.® Idem de Ingenieros........... . ..................................................

MINISTERIO DE MARINA.
Capituló 4 4 . Pomanto de buques............. ................. .........................

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

-■n IIUHCV̂ RÎ  BK t&tÉKW.
Capituló 1Í, iláteriatde c á r i r é l e r á s d e p r i u i e r ó f d e n - . ...... ..

17. Apcovechamieoto de aguas................ .............. ............ .......... . •

HIMSTERIO DE O M M « . —f P T
Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de máquinas....... ................................

: Capitula 2A. Estudios de ferro-carriles, ..................... ..............................................
■ ; ” 15 FormaHíSciótieá que debeíí HaCéfse con arreglo alas leyes.............

—  tr . '-  übllgscwtrcr dr^ihJieTíercíWaabs que resultan sin pagar 
! nitivas de los crédito»im procedentes de las leyes de 4. ae Abril de 4859 y de

1.065.500

• «éoioor 
1^66,000 ;

5.3Í6.860

30.8l9.t9* .............
5ÜU.0W

a.50fr#o, \ f 
8.(fe0.W0‘
4.000.000

352.400
233.454

6.576

8.624
9.06M00 ^

. y 1

m m w .

'■ M 'Y;

1 ,
\ n__ íá r ¿  Í___ A tra AMÜi'tnfi íIa rlír.KaS.Ifltlffti. J i

... ^ 28.009.571,9*
j OUmRBHSI» gasvos Iiupuwimoo a W W W  -------—  ^---- - ?■- IM 1 ■ ■——

I Total por EL PHESOrOEStO- DE- iW Í'Á  4 864^» *̂-» * . .  279.754.488,9^

Ma^rfd330dde Ê n e m ^ ^ p ! ^ J ^ ra se jo  deMlnistros aprueba lá presente distribución dé fondos para cubrir las obligaciones del 
mes de Febrero próximo.*»# Trúpita.



D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b il id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

Número 94.
BÍENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES Al 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
(Jarpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizado| 
por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 4858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan*, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del
3 por 400, á tenor de lo dispuesto en el art* %.9 de la ley 
de 4.° de Abril de 4859.

Número
de Importe de las

órcien* Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE ABRIL DE 1860.
Provincia de Huesca, .

13510 Ayuntamiento de Binaced.. . .  41566
13514 Idem de Acumuer.....................  2 7258Ó
4 354 2 Idem de Torres de Montes.. . .  '33&S8
43513 Idem de Loporzano   . . . .  406 60

Idem de Bescós de Garcipo- ’ ,
1354 4 llera    . . . . .  77
13545 Idem de V icien .. . . . . . . . . . . .  4 2.688
13516 Idem de Santa Lecina.'. . . . . . .  256,67

MES DE MAYO.
Huesca.

l i t i s  Ayuntamiento de P ertu sá .... 4.106,67
13018 Ideín de V icíen ;. ; .; j . .•■„. % 7^8

MES DE JUNIO.
Cáéeres.

13519 Ayuntamiento de Cábézabé-

13521 Idem 3® pa“ P°  (1Û arídem de Cañamero, ......... 4 4 743 88
! Í4em £asar (!e Cáceres.. . .  28.609’72
i s " 9 i Jdcm de Gasas de Millan  436 34

íaem p i l l a s  de Coria. . . 4 1.&40
13525 Idem de Cectavln  aao
13526 Idem de Collado, ■ "  ' t f i s

3527 ídem de G a t a . ; : : : ;  ; ;  ; ;
i 3520 Idem de Guijo de Galisleo. <d:993¿5
latan I4em ^eno de Granadilla.. 2.069,25
la ta? J ê,n de Ibáheraandó..  6.545.01

Idem de Jarandilla  I^ a ise fi
5   <*®>I o?ol e MaJadas.  ......... ¡ 54Q
i w k  Idem de Mesas de Ibor.  I !s6o.67
«atafi í (}e m^ e ® onroy - 10.694,40

í^ 111 de Montanchez   n*
la tas í( em n aví¡s del Madroño., 7.628*44

l i l i  Í! em a 6 Reraleda de la Mota.. 33.366167
Í j j 6 Puerto de Santa Cruz. 13.244

ia t i?  íaem f  R_olJledollano... . . . . .  5.964,94
13o i i Idem (je Salvatierra de San-.

tiagO................. .. . .  . . .  970 09
J Torreci^a............   4 759 86
3o43 Idem de Torrejoncillo.  27!7H,53

43d44 Idem de Trujillo................. .. 447.375 32

Huesca.
13515 Ayuntamiento de Binaced.. . .  462,93

MES DE SETIEMBRE.
Salamanca.

! Ayuntamiento de Zamayon.. .  6 459 72
43d47 Idem de Viliaflores.. ...................  ¿90 07
43548 Idem de Tama mes ............ 1937*34
43í 49 ídem de Sobradillo............................  ‘553’
13550 Idem de San Vicente  H0I9 I 0
13351 Idem de Salamanca.................. 741 6̂6
! ídiem de Palacios Rubios 1 *4.64o’4 3o53 Idem de Macotera...........................  \oe
^3554 Idem de Montemayor.   4 97, 3A
13555 Idem de Ledesma....................  33Afi7
4 3556 Idem de Hinojosa  . . * 9 73/),4 3
4 3557 Idem de Golpójas I ! ! ! .  ] ? , 22’í ?
43" 3Q n em ae ualleS°s d ^Argano*^ 3.%U U13o59 Idem de Fregeneda.................... 37334

\ 3^ 4  K em *?e, ? ncinas de Ap m . ,  ’. : 4.254,72
4 33fil *demdel Campo de Peñaranda. 2.454^6613562 Idem de Bodon..................... ItV 'o ¿
1 « r  f lA em de Aldearrubia-.-. ! 34664
13564 Idem de Aldea del Obispo.. , 6.933*87

MES DE ENERO DE 1861.
Oviedo.

J3o6o Ayuntamiento d$ VUIaviciosa. 4.401,62
MES DE FEBRERO.

Oviedo.
13566 Ayuntamiento de S om iedo... m > 8 7

mes de  m a rzo .
Almería.

n u ?  Ayuntamiento de Sorbas  S&0 27
13568 Idem de Cuevas......................  1S9 in
13569 Idem de Fondon  IS 'ÍS
13570 Idem de H u e r c a l . . . . . . 7 2  «
13o71 Idem de Pechina  ..................... 1 9 9 1 2

Cuenca.
13572 Ayuntamiento de Navalon.. . .  234

Oviedo.
í ? 5 ?  Ayuntamiento de Som iedo.. .  44 84
13o7í Idem de Navia. «SI «4
13575 Idem d e T i n e o . . . J J u ®

MES DE ABRIL.
. Almería.

13576 Ayuntamiento de Cuevas. . . .  213,34
Badajoz. *

1 Ayuntamiento de Badajoz;. . .  665

13579 ídem de s X ' 1 * * '*  ^  1 J S g '5 5
13580 Idem de Torre de iligúéí Ses- ’ 4

m ero...................................     2.689,29
Cuenca.

1 ^ 1  Ayuntamiento de Carbonosas. 108 91
Ioko? A em de Manzanilleque  442*68
13583 Idem de Nohales.......................  130 24
13584 Idem de Palomera..................! .  3.4 0̂*
43oS5 Idem de Pajaron.   .............. 8932

3687 m e‘n ^ü neroncillos.. . . . .  4.568’67
ídem de Tinajas.................................  54 33

33SQ S em Torrub‘a del Campo 82*1313o89 Idem de Torralba . i í /
3590  ̂ Idem de Villanueva de la jara. 2!407^53

MES DE MAYO.
Badajoz.ÍCSSS '̂rr"!::: í5s9!^

93 Idem de Torre de Miguel Ses- ’

í g g *
Cuenca.

13595 Ayuntamiento de Buenache de
laSierra..................................  62,40

Murcia.
!? ? ?$  Ayuntamiento de Abanilla.. .  2.916 67
13d97 Idem de Fortuna.........  HasaV»
13598 Idem de Moratalla.. ........... VrH w
13599 Idem de M urcia.. . . .  . f / fi
13600 ídem de Totana.. . .  ............... t
13601 i d e m d e u i e a . J S J J

MES DE JUNIO.
Badajoz.

13602 Ayuntamiento de Casas de San
Pedro  ................. .. a qow <aq

4 360' MGm ^  ' ^ ntiÍ ° * • •     ‘ 7.405*4 6
13604 Idem de Solana   6.857 07
43605 Idem de Sevilla.........................  4 3.218,68
13606 Idem de Talarrubias. . . . . . . . .  262*33
13607 Idem de Torre de Miguel Ses-*

me r o .   . . . .  502,46
Logroño.

13608 Ayuntamiento de Logroño.. 4.297 11
13609 Idem de Tirgo  . . . .  3*947^60

Madrid.
13610 Ayuntamiento de Villanueva

de Perales ' .  . . . . .  682,74
Murcia.

4361 1 Ayuntamiento de Murcia.. . . .  9 ,3^7
43612 Idem de Fortuna   i .5^8 27
4 3613 Idem de Cartagena............... .... * \ 3 3̂0

MES DE JULIO.
Logroño.

43614 Ayuntamiento de A beld»,.. . .  -  2.9ít7,82
43615 Idem de Alberite.. ............ ...  296
4 3616 Idem de Aleson   2.976,01

Número
de Cor poraejones, Importe de las

6  den. relaciones.

43617 Ayuntamiento de Angniai)o... 647,83
4 3618 Idem d,e Anguncian^. ,  . , , . , ,  32<1,54
43619 Idem de Árenzána de a b a j o 467,81
43620 Idem de Badarán..    528,22
4 3621 Idem de Bezares.. . . . . . . . . . . .  100,78
4 3622 Idem de Briones.. . . . . . . . . . . .  1.708,08
4 3623 Id«m de Calahorra. . . . ________    4 9.445,45
43624 Idem de Entrerta.....................'. 428,27
43625 Idem de Hervías. ...................  43.388,67
4 3626 Idem de Hormilla. .........  533,33
4 3627 Idem de Hornos,.. . . . . . . . . . .  387,24
13628 Idem de Lagunilla..  ............ 239,20

Núinerode Corporaciones. Importe de lasór4en. relaciones^
— —  -  -

13629, Ayuntamiento de Lardero.. . .  52
13630 Idem dé ^avarrete. . . . . . . . . .  4.066,67
4 3631 Idérií ae Negüeruela.  .........  1.220,21
4 3632 Ideni de Vireáttnediana   3.064,06
4 3638 ldém de dirvafrécfca.. . . . . . . . .  4 64,80
4 3634 IdemdeSan A s é n s i o ; . 277,60
4 3635 Idemde-áian Millan dé la Co^

gollpA,» t*»« i •«.*••• v. . . . . . - .  947,33
4 3636 IdmdebSantutííe.. .  -  ...........  192
4 3637 íáémde Vafeinon.. . . . . . . . . .  287,95
43638; I d ^ f é  V i ^ r a . 85,34
Madrid 49 de Enero ¿Te 4 864.=Martinez,

Junta de la Deuda pública.

E stado dem ostrativo  d el resa ltad o  d e  la subasta ce lebrada  en  esté d ia  para la adqu isición  de 
créd itos d e  la D euda del T esoro proceden te  del m a t e r i a ) c o n  ..a rreg lo  á lo  d ispu esto  en 
el art. 7 .° d e  la le y  de  3 de  A gosto  d e  1 8 5 1 ,  y  co n su jeción , á  l o ,prevenidos-en  los 3 3  al 
36 de  la in stru cción  d el m ism o m es y  año. .

Proporciones presentadas.
Cambio á que ofrecen

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase Peu^a.. Importa pona jp al. su venta.

D. Antonio Martínez García.   No preferente. 593L551 99,99
J. V. Romero......................... ....... ........... .........  íd. 58.990 99,99
Antonio González.. ............... . Id. 800.000 99,95
Andrés Corral     . . . . .  Id. 4.715 99
Epifanio Sanz.     . . . . . . . . . . . . .  Id. 6.00t) 99,80
Juan José Órtiz y López.................. ............. . .. Id. 45.380 99,80
Antonio Dorronsoro.. ........................... . Id. 42*498 99,99
José Martínez.. ............ ........................ Id. 99,99

Proposiciones admitidas*,

EN LA D E U D A  N O. P R E F E R E N % E.

Interesadas; ” Nominaj. Cpqiiiio. Efectivo.

D. Antonio Corral....   4.715 99 4.667
T Epifanio Sanz..       6.690 ' 99,80 5.988

Juan José Ortiz y López..      45.389 99 8̂0 45.289
Antonio G o n z á le z ... .. ...........   8OO1OOO 99,95 799.600
José Martínez.  ................................. * 5.743 99,99 5.742
Antonio Dorronsoro  42*493 . 99,99 42,488
J. V. Romero............................ . . .  . . ;V. . v ; . . . .  58.^90, . 9 9 , 8& 58.984
Antonio M. García, parte de 593¿554 rs  339.700 - , 99,99 339.666

1.302.691 4.302.09 i

Madrid 28 de Enero de 4 8 6 4 , El Secretario,ManuelAntonio Ulibarri.«^V.® B .^ E l Director general, Presidente,
Barzanallnna.

E stado dem ostrativo  del resu ltado d e  la  su basta  ce leb ra d a  eu  e s ta  d ía  para la adqu isición  d e  
créd itos de  la s  D eudas am ortizables d e  prim era clase s d e  segunda clase in terior y  exterior, 
y  de  la del T esoro procedente del personal , con sigu ien te á lo  p reven ido  en  las leyes de  1. º  
d e  A gosto de  1 851 y  31, d e  Julio d e  1 8 5 5 , y  con  a rreg lo  á  lo resuelto  en R eal ó rd en  d e  6 
d e  O ctubre d o  1 8 6 2 .

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA:
AMORTIZARLE DE PRIMERA GLASE , 46,50 POR 100.— IDEM DE SEGUNDA INTERIOR, 30,S5 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR,

35,05 POR 109;—IDEM DEL PERSONAL , 2 6 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D¡ Pedro G: Jalón........................................................  Amortizable de i.‘ clase. 234.000 45,90
Manuel de Novales..... ---------------------- Id. 74.000 47,90
El mismo.  .......................................................  IcL , . 138.000 47,90
Segundo Pineda.  ........ ............................ i d .   50.000 49
Francisco Garvía.....................................................  id. 2.480.000 47
JuanMorán  • Id. 728.000 49,97
Anselmo Revilla...................................................... M.    66.000 56
Miguel de la Cámara Cano..................................... Id. •' '  722.000 47 95
El mismo  ..........................................   ' fc). ‘ • 720.0<H» 48

Sres.Goya yBruguera.   ----- -: . . . ................... . Id. 304.000 47,80
D. Manuel de Novales. . . . . . .    • Id. de 2.‘ cíese, jotecjpp». *7.8*9 . 29,50

El mismo.. . . .  ...... ........................................ .. lii- 80.000 29,70
El m ism o..:... . . . . . v . . . . . . ................................ Id. , 550 000 29,70
El mismo.  ............ ..................... ........................  íd. 2.000.000, 29,70
Juan R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . . : . . ................. Id. 2.000.000 29,19
El misino, en nombre de los Sces. Raphael, de .................

Lóndres............................. .................................  Id. 1.000.000 29,24
El mismo...................... . ................................... Id, 1.000.000 29,22
El misino.................................................................  Id. 1.000.000 29,23
El mismo............................................................. Id. 1.000.000 29,25
El mismo.................................................................  Id. 1d)00.000 29,21
Eugenio L ópez....................................................... Id, 50,000 30,20
Casimiro González.. .  . ...... ......... .........................  id. 500,000 29,69
El mismo    . . . . . . . . . . .  Id, 500.000 29,70
El mismo.......................................................... . id. 200.000 29,71
El mismo...................................................... . Id. 300.000 29,72
El mismo............................................................... Id. 200.000 29,73
El mismo................. .................................................  id. 300.000 29,74
El mismo.     . . . . . .  Id, 500.000 29,95
Pedro G.J*lon.................................................... Id. 15.000 29,20
El m i s m o . . . . . ...................... .................................  id. 29;, 0
Juan Antonio Perez................................. ..............  Id. 1,000,000 29,93
Manuel Pena y Eguileo .........................   -  id. 610.000 29,99
V. A. Imás......................... ......................................  Id. , 1.500.000 29,60
El m ism o ............................................ ........... . . Id. 1.'550.0Q0 29,60
El mismo.. ............................  ............................  id. 2.000.000 29,60
El m isino...  ............ .. Id. 2.100.000 29,60
Juan Moran .....................................................  Id. , 320.000 29,99
Abdon M oreno.. .................................................  Id. 10.000 30
Pedro A. Carvallo............. ............. ......................  Id. 500.000 29,99
José Martínez.................. .............. ........................ id, 90.000 30,20'
El m i s m o , . . . . ................................... ...................  Id. 200.000 30,15
Anselmo Revilla  . Id. 15,000 30
Andrés Corral............................ ....................... . RJ. 2Q.00Q 30
Anselmó R uiz......................................................... Id. 130.000 30
Goyay Bruguera.................. .......... . id. 40S.0Ó0 30,25
J. Pulcy (presentada en Lóndres)........................  Id. 4.000.000 30
W. O*ttKlgpen, id , id , , . . , ..........; .............. . Mfe:-' SOo’oÓÓ 29,75
Goya y Bruguera.-.................................................  id. 400.009 30,49
Antonio González....................................................  Id. 1,000.000 30,30
León A. Laffilte....................................................... Id. 1.000.000 31
El mismo,,  ..................................... . Id. 1.000.000 30,75
Juan Rodríguez, a nombre de los Sres Raphael,;

de Lóndres..................................................................  Id. id. exterior. 3.360.000 35
E. Sinit (presentada en Lóndres)............................................  Id. 96.000 38
D. Manuel de Novales..........................................      Personal, 600,000 25,95

Cláudio de la Arena. .......................................................  íd. 900.000 2595
El “ km®...........................................................    Id. 1.300.000 25,94
El mismo.........................................................................   Id. 600.000 26
El mismo  ............................................     Id. 700.000 26
El mismo. ....................................................................     Id. 706.000 26
Eugenio Bnz.....................................................................   ld.: 3Ó0.000 25,69
El m i s i n o . . . . . ...................................................................  id. 760.000 25,97
Sebastian Martínez.....................................................    id. 2ÓÓ.00Ó 25,94
E} mismo..............................................................................  y .  300.000 25’74
El mismo..............................................................................  id. 300.000 25,74
El mismo.. . ......................................................................... id. 400.000 25,74
Francisco Alvarez........................................................... * Id. 4.000 0ÓO 25,48
Nicanor de Arana....................................................  Id. * 3.OÓ0.O0Ó 25,58
Francisco Alvarez..................................... .............  id. 85.18| 35 40
Cárlos Dom en......................................................... id. 200.000 26
El mismo.................................................................  id. aoo.0po 26
Eugenio López......................................................  M. H'6.545 25,99
Pedro G. Jalón......................................................... 10. 96.000 26
Epifanio Sanz.......................................................... ¡d. 38.748 26
El mismo................................... ............................. id. 73.000 26
Eduardo Díaz...................... ...................................  id. 100.000 26
Justo Aldecoa.......................................................... id. 500.000 25,98
El mismo. ......................................................... Id. 500.000 25,85
León de N ov a les ,.,.,............................... ...........  Id. 1.100.000 25 90
El m i s m o . . . . . . . ........ ; .........................................  Id. 4.000.000 25 93
Pedro de la Riva,...................................................  Id. 101.319 26
Fernando Garco.................................................   ' Id. • ‘ 200.000 25 98
El mismo................................................................. id. 400.000 25,98
El mismo........................................... .....................  Id. 400.000 25,98
El mismo......................................... . . , ..................  Id. 400.000 25,98
El m is m o . . . , . . , ................ ,................ . Id. 340.000 25,98
El m i s m o . , , , . , . , . , , ...... ............................... Id. 360.000 25,98
El m ism o*.,.  • Id. 400.000 25 98
El mismo  ........ ................................... Id. 400.000 25,98
Francisco Garosa.Jdecrera.........................................   Id. 20.371 25
Antonio d® porronsapo ........ •;....................  id. a.oooáiob 26
Alejandro de Bragan*».................. ....................... IdJ 400.000 26,55
El mismo .......................................... id. 600:000 20,45
José G u e r r e r o . . . . . . . . . . . .................... ......... .. Id . '  SMOOiOOD 26,30
Cárlos Dorrien,  ..................... ................  id. 200:000 20*30
Víctor Zugpsti,  ........ . , ................ id. 25.287 26,90

. Mariano Abril..................................................... . id. 1.200.000 26,35
El mismo................................................................. Id. 600.000 26*35
Epifanio S a n ? ,,.. .............. ................................... Id. 100.000 96,20
Eduardo Diez. ----- . . . . ........ ................ ..............  id. 100.090 26*76
El mismo. . . ...... ..................................................... Id. 100.000 27
El mismo.................................................................  Id. 100.000 27,25
El mismo................................................................. Id. 100.000 26,50

Sujetos que han hecho ,las proposiciones. Clase de . Deuda.. importe nominal. Cambie.

. D. Eduardo D i e z .    Personal. 400.000 , 26,60
El mismo,   . . . . .  Id. 100.000 26,25
José de Vivanco i . . . »  Id. 400.000 26,40
El mismo   . Id. • - ... 600.000 26,40
El mismo.............................................................................  Id. 612^76 26,40J
Manuel Centurión......................................    - Id. 1.000.000 26,74
César Carrasco—  ......................................     Id. 100.000 26,80
E lm ism o.,.  —   .......... . Id .: , 109,000, ¡ 27
LeonRepuílés.......................................................   Id, . iop.009. 27,20
Elmismo. ...........................................................................  Idi . 200.0ÓJÍ, 26,99
E l m i s m o . . . . . .......................................................    Id, ' 2OÓ,pO0. 26,75
E lm ism o.....................................................................    Idi * 100,000 . 26,50.
Meliton Mendoza............................................................................. Idí 60,ft0p.: 26,59
Ignacio M. Durán,-...............................................  Id. 200.00,0, 26,50
Antonio López..................................................................... Id; 300,000 26,30
El mismo,  ...............................................    Id. 300.000 27-
Francisco Azcoaga. ....................................... . Id. 200,000 26,15
José García Verdugo..........................................................  Id. 50.0,00. 26,60
Elm ism o,...................................... ......................... Id. 50.000 26,70
Elmismo.................................................................  Id. 50.000 26,90
León A. Laffitte................................................. . Id. 1.100.000 27,50
José Rodríguez........................................................  Id. 50.000 26,35
El mismo.................................................................  Id 5i;272 ' 26,25
Cosme Barrio Ay u s o .. ................................    Id, 800,000 26,15,
Abdon Moreno.  ....................................    Id, 51.000 26,30'
Elmisma..................................................................     Id, 20,845' 26,20’
Elmismo.....................................................................  Id, 1464J00’ 26;15
Pedro Villanueva..............................................      Idi 145.000 27,10
Anselmo Revilla...................................................    Id. 40,000 27
Antonio de Dorronsoro  ............................    Id. 107:000' 26,25
El mismo  ........ ........................... \ . Id. 207.367 26,25
Elmismo......................................................    Id. *OMO,0; 26,25
Castor García.     V Id. 200.000 26,40
Antonio dé Dorronsoro......................................... Id. 2.000.000 26,40

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Interesados. Nominal, Cambio. Efectivo.

D. PedroG. Jalón..  ...........      234.00(T 45,90 107.406

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Pedro G. Jalón.......................   . . . . . . . . . . . . . . . .  12.771 29,10. 3.716
Juan Rodríguez     2.000.00Q, , 29,19 583.800
Pedro G. Jalón    15,000, 29,20.. 4.380
Juan Rodríguez, en nombre de los Sres. R. Rapliáel, de Lón-

dresw..........................   ;    1.000.000 29,21 292,100
E lm ism o..     1.000.000 29,22 292.200
Elmismo     1.000.000 29,23 * 292.300
Elmismo.......................... ( ............    1.000.000' 29)24 292.400
Elmismo.      1.000.000 29)25 292.500
Manuel, de. Novales........................................    47^89,. 29,50. 14.038
V.,A. Imás, parte de 1.500.000 rs     165)004 29,60   48.841

7.240.364 2.116)275

EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR. ■

D. Juan Rodríguez, en nombre de los Sres. R. Raphael, de Lón
dres            3.360.000 35 1.176.000

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

D. Francisco García Herrera  20.371 25 5.092
Francisco Alvarez  85.184 25,40 21.636
E lm i s m o . . . . . .         4.000.000 26,48 1.019.200
Nicanor A rana.,    3.000.000 25,58 767.400
Eugenio Briz, parte de 360.000 r s    154.364 25,69 39.656

7.259.919 1.852.984

Madrid 29 de Enero de 1864.«=E1 Secretario, Manuel .Antonio de Ulibarri.=»V.* B.'=»E1 Director general, Presi
dente , Barzanallana.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

COMISION ESPECIAL DE EFECTISTAS.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada para la amortización de títulos  de la Deuda de 
Sisas de esta villa en el dia 23 del corriente en las Casas Consistoriales, ante la Comisión especial do 
Liquidación.

Se han presentado á la subasta 12.777.680 rs. ea 94 proposiciones á los tipos desde 50 á 90 por 100, 
quedando admitidas las siguientes :

NOMBRES DE LOS PROPONENTES.
* Títulos 

admitidos:
Valor nominal. # Tipos.

Su importe. 

Reales vellón. Cs.

D. Manuel María Lastra............................................................ 1 . 24.880
2M40

50 13.120
12.440El mismo........................................... ................................... 4 50

José María Oyuelos............... .............................................. 560 52 291,2o
Bernardo Brieba............ • ............ ..................................... 4 49.440

22.720
64.400

52,97
53
53.45
53.45
53,59
53,50 . 
53!,50 
53,74

10.297V36
Pedro G. de Jalón............................................ ' * 3 12.041

34.421,80
26.211,88
26.193,60
49J)03,80
5.478,40

54^894,34
51.548,51
38.880

Antonio Dorronsoro................................... ........................ 5
El mismo..................................................................... . 3 49.0AQ.

48,960.
35.530
40.ífÓ

El mismo.................................................................... . 2
Juan Fernandez Jiménez. *................ ..................... .......... 4
Antonio Martínez García..................................................... 2
Manuel Ledesma....................................................... .......... 6 96.560
Eugenio Briz............................................... ........... . 95.440

72.000
53,93

Antonio Dorronsoro............. .................... . 2 54
Joaquín dé Lezcano..................................... ...................... i 43.520

290.560
21’r:4*20

54'' 23.500,80
459.447,80
1(4.849,28
25*347 2̂6
50.784,63
81.572,89
54.054,08
45.486,96
82.128,38
61,344,24

Bernárdo Suarez............................................................ .. 5 5Í,S!5
54,46
54,44

Manuel Valenzuela...................................................... .. 8
Francisco Perez................................................................... 5 46.560

9Í280El mismo......................................................... 4 5 54.44
54.44 
54,49

El itosmo....................................... .............. .................. 3 149.840
Eugenio Briz..................................................... ................... 41 99.200
Antonio Perez Varela.. ....................................................
El mismo....................................................................... .

2
43

83,069
449.760

, 54^3- 
54,§4 
54,85El mismo............................................. ........................ 8 i t t m

r  40$. 1*857*440 4.000.001,61

En su consecuencia, los intere^dos comprendidos en la precedente relación, se presentarán en la sección de 
Liquidación el dia 3 de Febrero próximo, dé doce á tros de la tarde, con los títulos ofrecida en la, forma prevenida 
en las condiciones de la subasta t á fin de realice su, importe.

Madrid 28 de Enero de 1864.—E1 Alcalde-Corregidor, Presidept^, Duque de Sqitp,-

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio  de Ultramar.

Ignorándose el paradero de D. Ramón Brunet y Dqíi 
Bernardo Escolar, nombrado el primero Celador de po
licía de Fernando Póo, y el segundó Vigilante defraína en 
la propia isla; y habiéndose concedido pasaje á dichos 
interesados en la goleta de S. M. Consuelo , que saldrá del 
puerto de Cádiz el dia 4 del mes de Febrero próximo con 
destino á la isla referida, se les avisa por el presenté 
anuncio á fin de que puedan presentarse en Cádiz opor
tunamente para verificar su embarque.

Dirección general de Loterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 28 premios mayores de los 1.040 que comprende 
el sorteo de este dia.

PREMIOS.

NÚMEROS, Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

11.952 30.000 Chiclana.
17.324 12.000 Riaza.
19.351 6.000 Sevilla.
24.115 1.000 Coruña..
10.701 1.000 Górdobá.
20.974 1.000 Lucena.
13.194 1.000 Barcelona.
4.197 1.000 Monóvar.

23.480 1.000 Madrid.
5.509 1,000 Granada.

23.011 1.000 Badajoz.
21*905 1i000 Sevilla.
16.881 1.000 Madrid.

872 1-000 Idem.
11.485 1.000 Valencia.
1.275 1.000 Granada.

14.821 1.000 Vigo.
7,O$0* 1.000 San Roque.
9.457 1.000 Falencia.
1.733 1.000 Idem.
3.557 1.000 Cartagena.

23.193 1.000 Valladólid.
6.606 1.000 Barcelona.

24.453 1.000 Zaragoza,
15.599 1.000 Fuenteáreas.
10.518 1.000 Badajoz.'
9.721 1.000 Jerez de la Frontera.

20.934 1.000 Córdoba.

En los sorteos celebrados en este dia con arreglo á lo 
dispuesto en., Real úrdeft ,dq ,19 idó Fébrero de 1862 para 
la a^udícacipp.dót premio de 2.50Q i*S., cojacedido á las 
húérlatíás'de mitirafeá,  ̂ y patriotas,
y los cinco dé 50p cada uno asígnados á  lâ  dQncellas del 
Hospicio y  Colegio dé tó Pátf dé éótá1 doíte, han salido agra
ciadas las siguienjes:

Huérfana.
Eloña María Antonia Cano , hy£ de IX José, Miliciano 

Nacional dél Jugar dé Vivero.
Doncellas.

Francisca (Saache^ de Estéban, del Colegio de la Paz.
M r̂ia d¿l;Cár|áen y Ramos dé Calixto, del Hospicio.
María de la Paz Carranza y Martínez de Pedro, de 

idé$í.
Báldomera Ruiz y Vives de Mariano, id.
Pélfra Solfid delmiació , dél Colegio de la Paz.
Madrid 30 de Enero de 1864.=P. Qv Jacifito Martínez.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 8 do 
Febrero de 186,4.

Constará de 40,000 billetes al precio de 100 rs . , dis-« 
tribuyéndose 150*4)09 ps. en 2.000 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de......................................   * ' 20.000
4 de......................................... 10.000
1 d é .         ...............  6.000
2i de 2.00.0,  .........................  4.000
7 d e  1 * 0 0 0 . . . : . . . . . . . . .   7,oo;o
8 áé 500;...............    4.000

K980 dé: 5 < K . . . . . . . . . . . . . . .  99,000

2.000 * 150.000

Los billete^ estarán divididos en décimosl que se expon 
derán á 40. r& cada usó én Administracionés déla 
Renta.

AJ dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán ai 
publico listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el qúe se étectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo, reclámúrse cóii exhibición de los billetes / •con
forme á'lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.



^ J ern!mado sorteo, se verificará otro en la forma
Real órden de 49.de Febrero de 1862 para

ditÍres v n i t tL remi0S concedido>ií las huérfanas de mi- 
a c o S  pn "i&HS ™u.ert0^ ep a % a 5 a ; y a las ctonc^W  
cuvorfis.X n?in ÍT P'C!° y- G°Ie# 1?  de la Paz de esta coñe,pi n* se anu,nc|ara debidamente.

W Director general, José María Bremon.

Dirección general del Registro de la Propiedad.

Sección 3.a

S o l S ándeSr „ V! cSlÍí e el Re«istro de ,a P i e d a d  de 
t o S t o  t  f Uar,a clas'e . con fianza de 7.000 ‘h . , en el 
proveer el m- dl8n?ia de Barcelona, y  al” objeto de 
m r  í  mismo > se hace saber á los que asbirén á él 
nerlo m ,l6aarS(e C°.n ’,as cualj dades necesarias para obte- 
ckm h Í  dentro ele los 30 dias siguientes á la publica- 
m « n i.P  e?f5  anuncio presenten sus solicitudes docu- 
S t f a  9 P° r conducto del Regente de dicha Au-

de 1,61 _ H  Dlreeu"- e ™ " ' .

Gobierno de la provincia de Madrid.

Acción de Fomento.—Negociado 3.’

I u d u ^ r h ^ r  m  pr^ ente a5°  la Junta de A p icu ltu ra  
que se ordí.n 61̂ 1?' iesta p rovin cia , con arreglo á lo 
?8W h» 1  j n  reglamento de 14 de Diciembre de 
<859, ha quedado constituida de la manera siguiente!

v  ^  Presidente.
xemo. Sr. Gobernador de esta provincia.

V icepresiden te .
Sr. D. Andrés Caballero y  Rozas.

Secretario general. 

tiandez°deCto A u jÍ! SeCCÍ° n de F° meuto D' Tiuwteo F er-

SECCION DE AORICULTURi.

Vicepresidente.
El mismo Sr. Caballero y  Rozas.

Vocal Secretario.
D. Dionisio Rico Loarte.

. Vocales natos.
Delegado de la cria caballar, 
ídem de Veterinaria.
Sr. Jefe de la Sección de Fomento.^
Ingeniero de Montes de esta provincia.
D. Luis Manglano.
D Manuel de la Torré Rauri.
Marqués de Claramonte.

SECCION DE JNDUSTRIA.

Vicepresidente. ,*
El Sr. Director del Instituto del Noviciado.

Vocal Secretario.
D. Tomás de Miguel.

Vocales natos.
Sr. Director del Instituto de San Isidro, 
o í  a c c ió n  de Fomento
br. Ingeniero de Minas.

Vocales electivos.
D. Agustín María Sirgado.
D. Félix Samper.
D. Laureano Vanees.
D. Manuel ügarte.

SECCION DE COMERCIO.

Vicepresidente.
D. Antonio Vinent y  Vives.

Vocal Secretario.
D. Juan Uhagon.

Vocal nato.

la p r c v S a . Íer° de CamÍn°S ’ Canales * Puert<* - Jefe de

* Vocales electivos.
Sr. Jefe de la Sección de Fomento

d 0  C ” ' u l > t o '
D. francisco de Orueta. *
D. Miguel Luengas.
D. Simón Rivas,

cial, conform e*con!o°a u ! S f V 1® eu ««te periódico ofi-
citado reglamento. dispone en el art. %i del

Madrid 29 de Enero de t 864.= E l Conde de Ezpeleta. 

Ayuntamientos.—Negociado 1 *

conTOoTíníalí1 Zlto™1110 í e La
que la obtenía. vacante por dimisión del

deren!corrst^ c^ n u!!ofi!nd 'an^ daii de ^  a ™ s- se-consi-

tar desde d R  i í S t í o n  ¿ ^ S 1” 0 de -3°  dif  ’ á con '

« Upnr ^ d S  f0fq T e  

de <9 V S c S t l f l .  ^  P! eV,ene 61 Kt o t T °

conU¿ m rvT ¡Ím ^ A>'un‘a'ldent0 de Rascafría, dotada 
que la obtenía vacante por dimisión del

^  25 años se consi*
rán sus J k S  ^  W  para desempeñarla^ d iria i- 
del Ayuntamiento derif™!)6?tadasjal Alcalde Presidente 
tar desde la^ri^erciOn Jp o f  term.no de 30 dias, á con
tato  oficial Z T m J a auuaf>uen la G aceta y  Bo- 
reunan las’ d rcu n ste n rL qUe n - Preferidos los que 

19 de t e £ T S .!  ,u e  p r e ,' “ e el

Contadu ría  d e Hacdenda publica
de la provincia de Madrid.

y  latonería D ^ ra ^ t” 08- de ebanistería . tapicería
y m onería para el servicio de la Contaduría de Hacienda

pública de esta provincia, que estaba anunciada en los pe
riódicos oficiales para el dia 3 de Febrero próximo, á las 
doce de su mañana, ante el Sr. Administrador principal, 
como delegado del Exorno. Sr. Gobernador de la ¿ ; 51lia 
en eljocal que ocupa la propia Administración eil la Plaza 
de Ja Lons„uucióft, tendrá efecto el dia 24 del citado mes, 
á misma hora de las doce de su ntanána.

Madrid 30 de Enero de t864.=JIuñoz. 7079

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C ádiz.
, J ‘a1®fc! ^ aria del pxcmo- Ayunto miehto dé esta ciu
dad , dotada con el sueldo de 20.000 rs. anuales , se halla 
vacante por fallecimiento del que la servia.

Para su provisión, con arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, se inserta este anun
cio por tres veces en el término de 30 diás en la G a c e t a  
d e  M a d r id   ̂debiendo los que aspiren á obtener dicha pla
za dirigir a la Alcaldía de esta ciudad sus solicitudes do
cumentadas en la forma prevenida en el expresado Real 
decreto, acompañando una nota breve de estudios mé
ritos y servicios, dentro del plazo de un mes, que em
pezara a contarse desde que aparezca la primera insef* 
cion de este anuncio.

Cádiz 28 de Enero de l864.=José María de Palarea
7063

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  V a lla d o lid .
Sé halla vacante la plaza de Secretario de dicha Cor

poración, dotada con el sueldo anual de 14.000 rs. paga
dos por meses vencidos.

Los aspirantes que reúnan la aptitud y condiciones 
que las leyes previenen podrán dirigir sus solicitudes al 
br. Presidente de dicho Ayuntamiento; advirtiendo que 
la provisión se hará á los 30 dias de publicarse este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  *y Boletín oficial de la pro
vincia. v

Valladolid 28 de Enero de )864.=E1 Alcalde acciden- 
ta l , Francisco Carballo. 7066

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e Bu rg o s  

“ 0#
ta d d íe q la 1 Avn!.eS pt>e| entaran, sus solicitudes documen- 
á conto- ®i P f Sa Secretaria en el término de 30 d ia s ,.

ep que te?8a lu§ar éste n u n c io  en la
attrtdtoip! A » DaiDÍ. c,ons,lderando GOm° circunstancias 
S  s 1 JUena conducta y méritos per--

p l!i» if poseer al§uno? conocimientos de paleogra
fía castellana, tener algún titulo literario, haber servido
n!nai ,enr í  e”  eslab'ecim¡entos análogos por espacio 
de algún tiémpo, o acreditando de cualquiera otra mane- 
ra conocimientos especiales en la materia
C a s ó lo -p 2' \ der ,Eí eu% de <?6i.=El Alcalde, Policarpo 
Secretorio!' A' D' S' R  Francisco B>a^ o  de Mendizabal,

700o :

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secr etaría g e n e ra l—Nego

ciado 2.»—Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por prim era vez á D. Gabriel Tamayo, encarga
do de la Caja de quintos de Galicia en 1818, ó sus herederos, cu
yo paradero so ignora, á lin d e q u e  en el t é r m in o  d e 4 0 dias’que 
em pezaran á contarse á los 10 de publicado este anuncio en  la 
G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó  por 
medio de encargado á recoger y  contestar él pliego de reparos 
ocurridos en elexám en de la cuenta del caudal recibido y dis
tribuido en dicho año de 1818 por la expresada Caja; en la in te -
hgencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugai.

M adrid 23 de Enero de 18G4.=José Fullós. 7 0 2 7 -2

. T r>bunal de Cuentas del R e ino .-S ecre taría  g en era l.-N e^o - 
ciado a."— P or el presente y en virtud de acuerdo del fimo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal , se cita, 
llama y emplaza por primera vez á I). belipe (M iz de Barron,’ 
Guarda-alm acén de la Fábrica de salitres de esta corte en el año 
de 1819, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á (¡n da que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gac e t a , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos eu el examen de* la cuenta 
del referido ramo de salitres, correspondiente al expresado año 
de 1819; en la inteligencia que de no verificarlo les p ira rá  el p e r-  
juicio que haya lugar.

Madrid 25 de Eüero de 1864.=rJosé Fuüós. 7026—2

Tribunal de Cuentas dei Reino.—Secretaría g e n e ra l—Nego
ciado 2.°—Por e! presente y  en virtud de acuerdo dei lU no .le- 
ñor Ministro Jefe de ia Sección novena de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por prim era vez á D. .Domingo Menchaca , T e- 
sorerc-recaudador de los oficies de! muc’ls y carreU ias de Se
villa en \ 815, ó sus herederos, cuyo paradero  "se ignora, á fin de 
que en el térm ino de 40 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G aceta , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de las 
cuentas de caudales de los rendimientos délos oficios del m ue
lle y carretillas de Sevilla, correspondientes á 1815 que debe sol
ventar D. Angel M ateos, como testam entario del cuentadante; 

.en la inteligencia que de no Verificarlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 25 de Enero de 1864.=José Fullós. 7028—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud  de acuerdo dei limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Cipriano Vicente Espino
sa , Comisionado que fue para la recaudación de multas en 1822 
y 1823, ó sus herederos , cuyo paradero se ignora , á no de que 
en el término de 40 d ias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta 
Secretaría.general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuen
ta de caudales correspondientes á los referidos años de 1822

y 1823 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero de 1864.=José Fullós. 7031—3

Tribunal de CuSitás dhl h e ^ ^ e c r é l á r í i  general;—Nego
ciado 2.*—Por el presénte y en v irtud  efe apuerjdo dét limo, se
ñor Ministro JeFé de lá ,Sección séiiina,cfé este tr ib u n a l, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á . Dr.;C|rlc¿ Sebastian Mala- 
gamba, Comisionado que filó de la recaudación del Crédito públi
co de la provincth de Badajoz eá  el áfio de 181$, ó sus heredé- 
ro s , cuyo paradero se ignora, á íln de ^lid eti el término de 40 
diás, que empezarán á contarse a íos l ó de puBÍm anun
cio en la G a c eta , se presenten en é&a Secretarla general por sí 
ó por medio dé encárgád'o á  Vecc^ér y  co&éMar el pliego de 
reparos ocuríi¡lo$(áfi'eí' ̂ xátnen de la cÜenU'deí ré íerido  crédi
to público de Badajoz, adicional á la de 1.° de E nero hasta 29 
de Octubre de 1819; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero de 1864.=Josó Fullós. 7030—3

Tribunal de Cuentas del áeino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—P or él presente y eñ virtud de acuerdó del Hmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección segdbdá de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era Vez á D. José de T orres y Don 
Átanasio Manso, Administrador de Bienes nacionales y Oficial 
primero de la Administración del ramo de la provincia de Al
mería , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 
30 diás, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G aceta  4 se presenten  en esta,. Secretaría general 
por sí ó por ííiedid de encargado á récdgeh y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el exám en de la cuenta de operaciones 
del Tesoro de la referida provincia de Almería del mes d(e Di
ciembre de 1856 , rendida por e! Tesorero de Hacienda pública 
D. Francisco Aguilera; en laAhteligencia que de no verificadlo le í 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero de 4864.=Joeé Fullós. 7029—3

D. Joaquín Martínez López de Ayala, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad dé Valeñcia.

P or el presente y en su v irtud  se c ita , llama y emplaza á 
cuantos se crean tener derecho á suceder en el vínculo regular 
fundado por Doña Esperanza García, viuda de D. José Galdes, 
en su testamento de 27 de Junio de 4836 ante el N otario de Al- 
cira D. Jáirtíe Alápont, para que comparezcan por sí ó por medio 
d esú s  apoderados dentro del término de dos años,, c >ntados 
desde que el presente aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r id , a usar 
del derecho que crean asistirles; bajo apercibimiento d¡e. que tras
currido aquel plazo se procederá á la declaración de se r libres 
los bienes recayentes en dióhó'vínculo, y que la testamentaría de 
la última poseedora Doña María de los Dolores Caldes y  Ruiz de 
Alarcon podrá disponer de elfos como mejor fuere su voluntad.

Dado en la ciudad de Valencia á 9 de Diciembre de 1863 .=  
Joaquín M artínez López de A yala .= P or mandado de su Señoría, 
Eduafdo Atard. 7071

En virtud de prpvjdencia £ r . Jpez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, refrendada del Escribano 
D. Juan Manuel A guado, se cita por medio del presenté y té r
mino de 4 0 diás á D. Francisco íkmso V arela , cuyo paradero se 
ignora, para que¡dentro 'de dicho tórnaino se presente en dicho 
juzgado y Escribanía á fin de hacerle saber una providencia 
acordada eri autos de inventario, íasácion y partición de bienes 
quedados por óbito de D. Pabló Bousó Varela ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 4864.=Juan Manuel Aguado. 7072

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim ara instancia 
del distrito del H ospita l, refrendada por él inFrascrito, su fecha 
28 del co rrien te , dictada en los autós'ihcóááos á instancia de 
D. Antonio Lozano, como apoderado de D. Segundo Alonso A b e - . 
lio, contra D. Manuel Díaz Porrúa sobre pago de 1 230 r? .( se ci
ta, llama y emplaza al P o rrú a , cuyo domicilio se ignora , á fin 
de que en el término de tres diasque se le señalan como segun
do em plazam iento, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á 
recibir la copia simple de la demanda contra éfpiropuesta para 
que la conteste en igual término; entendiéndose la entrega como 
citación y emplazamiento, eri conformidad al art. 1.4 37 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Madrid 30 de Enero de 18é4.=Juan José Morcillo. 7076

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante mí en el 
dia de ayer en el incidente ramo separado de los autos dem anda 
ordinaria á instancia de Doña Juana Lomon y M uñoz, de este 
vecindario, contra sü friarido D. Santiago Chico, ausente en el 
extranjero y en ignorado p á ra d e ro , sobre que le entregue sus 
bienes parafernales ó le afiánce competentemente y garantice su 
conservación, formado dicho incidente sobre nombramiento de 
adm inistrador de los referidos b ienes, se manda citar y  em pla
zar al dem andado para que en el improrogabie térm ino de seis 
d ias, concedidos por auto de 48 de Diciembre del año próximo 
pasado, y contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en dicha sala de au
diencia por sí ó por persona competentemente autorizada á con
testar el tradado que de dicho incidente se le ha conferido; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 20 de Eaero de 1864 .= Francisco Ro
mero y Soto. 7073

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante m í en el 
dia de  ayer en los autos dem anda ordinaria á instancia de  Doña 
Juana Lomon y Muñoz, de este vecindario , contra so Tnarido 
D. Santiago Chico, ausente en el extranjero y en ignorado pa
ra d e ro , sobre que le entregue sus bienes parafernales ó le afian
ce competentemente y. garantice su conservación, se m anda ci
ta r  y  emplazar á este p ara  que en el im prorogabie térm ino de 
nueve dias, concedidos por eu to d e  17 de Diciembre del año pró
ximo pasado, y contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la G a ceta  d e  M a d r id , se persone en dicha sala de 
audiencia por sí ó por persona competentemente autorizada á 
contestar el traslado de dicha d em an d a ; apercibido que de no 
hacerlo le parará' el perjuicio que haya  lugar.

Jerez de la F ron tera  20 de Enero de 4864. =  V * B.®= Doc
tor Hilario de P ina. =  Francisco Romero y  Soto. . 7073

Juzgado privativo de Ingenieros de Castilla la Nueva.— En 
Virtud de providencia, asesoráá? Sr. Juez Subinspector de 
Ingenieros de este distrito, que conoce de loá auiGS de testamen
taría d eD . José dé la FúenteT y d é  conformidad de todoTlos 
interesados en este juicio, sé ánütícla lá vénta en pública subasta 
de tres casas sitas en esta corte, de la propiedad de íos herede
ros del referido D. José de ía Fuente, y  son las siguientes:

Una casa en la Calle de la Escuadra, que fué parte del núm e
ro 4 y 29 antiguo, señalada hoy con el ñfím', f  duplicado moder
no de la manzana 33, que com prende 2.649 piés superficiales, y 
consta de piso bajo con entresuelo de poca altura, principal, se
gundo y sotabanco; tasada en la cantidad de $56.276 r s . , y se 
halla libre de toda carga y  gravámen, incluso el capital del alum
brado público, que fué redim ido.

Otra casa sita en la ta lle  de L avapiés, parte  del núm. 6 anti
guo, 48 moderno, de la manzana 47, cuyo sitio forma un polígo
no irregular que com prende 4.177 piés 7 cénts. de superficie. .

Otra casa contigua, que se comunica por la espalda con la an
terior, teniendo su en trada independiente por la calle de Jesús 
y M aría, señalada con el núm. 34 nuevo, 6 antiguo, de la man
zana 47, que com prende 4.470 piés 27 cénts. de sitio super
ficial.

Estas dos casas constan de piso bajo, principal, segundo, te r 
cero y sotabanco al ex te rio r, con sus entradas y habitaciones á 
cada calle completamente independientes, teniendo solo de man
común el patío, del que, en caso de d iv id irse , llevaría la m ayor 
parte la casa de la calle de Lavapíéá, y coü la obligación de que 
la tapia divisoria no excediese en altura de la epíe tierie él piso 
bajo.

Por esta circunstancia y mancomunidad de otras obras han 
sido justipreciadas ámbas casas bajo una sola tasación en la can
tidad de 309.365 r s ,  y  sé hallan libres de todo gravam en, á es- 
cepcion del capital de farol y serenos éfl h  cantidad de 4.000 
reales.

Las tres casas mencionadas tienen anotada recientem ente su 
inscripción en el Registro d é la  Propiedad con los requisitos de 
la ley.

Las personas que quieran interesarse en la adquisición de es
tas fincas, podrán presentar sus proposiciones en la Escribanía 
de este Juzgado , sita en ia Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, 
casa de ja s  oficinas de tíacienda, donde estarán de manifiesto 
por 30 dias de térm ino, de doce á dos de la tarde , los títulos de 
peí tenencia y demás documentas necesarios; habiéndose señala
do para su rem ate el dia 8 de Marzo próximo, á la una de la ta r
d e  en dicho local, y advirtiéndose que la menor postura admi
sible es el tipo de su tasación respectiva, 7074 ‘

CORTES. 
CON GRESO D E LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 
de Enero de 1864.

Abierta á las tres , se leyó el acta de la anterior y 
queejó aprobada.

Se anunció que el Sr. Beída reñüíiciaba el cargo de 
Diputado.

Pasaron á lav QQmision las peticiones presentadas en 
Secretaría en la última semana.

El Sr. PR ESX D EN TE; ELSr. Presidente del Consejo 
de Ministros tiene la palabra. ,

El Sr. Presidente del áoN SEJO  DE MINISTROS* Se
ñores Diputados: tengo que dirigir algunas palabras al 
Congreso, que espero las escuchará Cbn benevolencia.

Es de todos sabido que cuando este Ministerio vino al 
poder había presentados á discusión en las Cortes nume
rosos y muy importantes proyectos de ley, entre ellos el 
presupuesto con recargo * que ciertamente no podia traer
lo con ia profunda convicción de que era necesario. Es 
posible que continúe siéndolo; pero el Gabinete debia 
examinar si podia atenuarle al ménos, ya que no des
apareciera del todo. Por esto retiró todos los proyectos 
de ley, para examinarlos de nuevo y volverlos á presen
tar con las mejoras que pudiese introducir, y acomodar
los sobre todo á su programa.

Sucedió lo que tenia que suceder. Quedaron el Go
bierno y las Cortes sin ocupación análoga. Nadie perdió 
más en ello que el Gobierno. En estas alturas , el poder 
que no da señales de vida es reputado muerto. A esto 
diré únicamente que la muerte de prudencia no es la 
muerte de la vida, y el Gobierno tenia razones de pru- 
dencia que eran bastantes para é l , y confía que expues- ; 
tas lo serán también para el Congreso de Sr es. Diputados 
y para la opinión.

Una de dos cosas podia haber intentado el Gíabinete: 
suspender las sesiones de las Cortes, ó provocar una cues
tión de Gabinete resuelta, franca, y deslindar así la si
tuación. De lo primero.se retrajo , señores, porque creyó 
que era empezar maf, como disociándose desde luego de 
las Cortes: el que habia prometido ser Gobierno consti
tucional, cuyo propósito no abandonará sino con este 
banco (señalando di azu l) , sus adversarios 110 se lo hu
bieran perdonado, al ménos parece que presentaban al 
Gabinete no muy adherido, no muy identificado con las 
Cortes , y lo está, señores.

El Gabinete quiere marchar con las Cortes; quiere que 
se discutan los presupuestos y las leyes que sea posible 
traer con las Cortes.

Tuvo, pues, esa razón de nimio respeto constitucio
nal y de franco respeto á su programa.

Provocar una cuestión ministerial eu el Parlamento 
era lo indicado ; pero habia motivos que lo impedían, mo
tivos respetables, que están mejor en la discreción de 
todos que en la discusión.

Pues bien: el estado de cosas se ha ido agravando por 
la aproximación de momentos que imponen altísimo res
peto á todos sin distinción alguna: al Gobierno, á las 
Cqjrtes, al país.

En virtud de ello, el Gobierno pide al Congreso que, 
conforme á las prescripciones del reglamento, se sirva 
acordar la suspensión de las sesiones por pocos dias. Cal
cula el Gobierno que hB diás le bastarán, y promete que 
si no fuera necesario tanto tiempo ni aun lo utilizará.

Ahora la cüéstion queda en manos dei Congreso.
Et Sr. PRESIDENTE: Se va á hacer la pregunta de 

si se suspenderán las sesiones por 45 dias.
Hecha la pregunta, el'Congreso acordó por unanimi

dad la suspensión de las sesiones.
El Sr. P R E S ID E N T E : Para la primera se avisará á 

domicilio.
áe levait i la sesión.—2 í\m las tres y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

BANCO DE ESPAÑA.—S. M. LA REINA (Q. D. G.), POR 
fieal órdeíl de 2¡7 del corriente y á propuesta dei Consejo* 
de gobierno del Saneo; se ha servido aprobar el aumento 
del capital actual,ded lid&mo de 420 millones de reales 
hasta ia smma de 150 millones. _

Para lleyáf á efecto dicho aumento,* y » ?  j  • 
siFva de gobierno á los señores accionistas, la Adminis
tración del Banco ha dictado las reglas siguientes:

1/ El aumento dej capital, por la suma de, 30 millo
nes se verificará por medio de la emisión de 15.000 ac
ciones de á 2.000 rs. vn. nominales cada una, que lleva
rán la numeración desde el 60.001 al 75.000.

Se adjudicarán las acciones á la par á los accionistas 
del Banco en la proporción de una por cada cuatro de 
las que representen los extractos de inscripción que ex
hiban en este establecimiento en el término que se fijará 
á continuación. _

Si el número de las acciones que posean los señores 
accionistas al tiempo de presentar los referidos extr actos 
no fuese divisible por cuatro , se les aplicará el corres
pondiente residuo proporcional. Quedarán , no obstante^ 
obligados á optar, ó por la v e n t a  de este residuo al Ban
co, ó por la compra ai mismo de la cantidad nominal que 
falte para el completo de una acción.

3 / Para la compra ó venta de los residuos, cuya op
ción se deja á los señores accionistas en la regla anterior, 
servirá de tipo C! precio que tengan las acciones en la 
cotización oficial deí dofegio de Agentes de cambios de 
Madrid la víspera del dia en que se verifique la presen
tación de los extractos. S i l a s  acciones no apareciesen 
Cotizadas entonces, se tomará el cambio de la cotización 
del dia más próximo de los anteriores CO que consten co
tizadas.

4.a Se concede, á contar desde el dia 4.' de Febrero 
próximo, un plazo de 30 á los accionistas residentes en la 
Península é islás adyacentes, y el de 60 a .los que se hallen 
en el extranjero ó Ultramar, para que puedan presen
tarse á recibir el extracto de las nuevas aepione» que les 
correspondan por virtud del aumento de capital. Estas 
acciones deberán ser pagadas al recibir el respectivo ex
tracto. v

5.¿ Las acciones procedentes del aumento de que se 
trata, y que trascurridos los plazos señalados en^la regla 
anterior no hubieren sido reclamadas por los señores ac
cionistas á quienes correspondieren, se, venderán por la 
Administración del Banco en publica licitación,y la p r i
ma ó beneficio que se obtenga de la venta se aplicara en 
conjunto á los mismos accionistas que no hubiesen reci
bido las nuevas acciones , distribu yéndose aquel benefi
cio én la proporc'on del número de acciones antiguas 
que cada uno tuviese.

6.a Los señores accionistas presentarán en la sección 
de trasferencias del Banco los extractos de sus respecti
vas acciones bajo carpeta duplicada, qué se les entregará 
en el mismo negociado, y en la que deberán llenar los 
pormenores que la misma comprende. En estas carpetas, 
y eii el lugar preparado al efécto, deberán declarar al 
tiémpo de hacer la presentación dé los extractos si optan 
por la comprad por la venta del residuo que pueda cor- 
responderles según la opcion á que tienen derecho por la 
regla 2.a Una de dichas carpetas con el extracto ó extrac
tos quedará en la referida sección, y la otra con el reci
bí del Jefe de la misma se entregará al interesado para 
su resguardo. En esta última se señalará el dia en que 
deberán recogerse las nuevas acciones que le correspon
dan por virtud del aumento del capital, así como los ex
tractos que hubiesen presentado y la cantidad que ha
brán de entregar por ellas en la caja del Banco , después 
de cuyo pago recibirán los extractos de todas sus ac
ciones.

• Madrid 30 de Enero de 1864.==E1 Secretario, Manuel 
de Nestosa.

PARA GUAYAQUIL, TOCANDO EN LIMA SI REUNE 
suficiente carga y pasajeros.—Se espera la nueva fragata 
española Manuel, de porte de 700 toneladas, primera 
clase: saldrá del puerto de Cádiz en el mes de Marzo pro- 
Xiíno : admite carga y pasajeros para ámbos puntos. In 
formarán :

En Cádiz, Gastón hermanos, calle de la Aduana, n ú 
mero 8.

En Madrid, E. Nájera , Pelayo y compañía , calle del 
Príncipe, núm. 47. " " 7075

LA PENINSULAR, COMPAÑÍA DE SEGUROS MÜ~ 
tuos sobre la vida.—Esta Compañía procederá á la subas
ta de construcción de 10 casas, con arreglo á los planos 
de diferentes tipos, dentro de sus respectivos jardines, en 
la Quinta del Espíritu Santo. La subasta tendrá lugar el 
domingo 21 de Febrero próxim o, á las doce del d ia , eu 
los salones de Capellanes. Los planos y pliegos de condi
ciones están de manifiesto desde hoy en las oficinas, ca
lle del Sordo , 27, .segundo.

Madrid 20 de Enero de 1864.==E1 Director general, 
Pascual Madoz. 7030—4

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.— 
Secretaría general.—Debiendo procederse á la amortiza
ción de 18 obligaciones de esta Sociedad al interés del 
5 por 100; á la de 29 al interés del 3 por 100 , y á la de 
3.262 al del 6 por 4 00 correspondientes estas á la segun- 
dafemision verificada en Diciembre de 4858 y Enero de 
4 859, y comprendidas desde el núm 1.124 á 4.750, y 11.001 
á 40.000; los sorteos que al efecto han de celebrarse ten
drán lugar en acto público á las doce del sábado dia 30 
de este mes en las oficinas de esta Sociedad , situadas en 
la plaza de Palacio , núm. 16, piso principal, por unida
des respecto á las obligaciones del 5 por 100 y por séries 
de á 10 obligaciones las de interés del 3 y 6 por 100. L¿is 
obligaciones qúe salgan serán amortizadas por todo su 
vak>r nominal, con pago además del interés correspon
diente á este mes de Enero.

Lo que se hace público* a fin de que llegue á noticia 
de ios interesados y demás personas que quieran concur
rir al acto.

Barcelona 26 de Enero de 18G4.*=P. A. de la C. D ., el 
Secretario general, José Clos y Pujol. 7055—4

s a n t o  D EL D IA .

San Pedro Nolasco, fundador. 

C u a re n ta  h o ra s  e n  la  Ig le s ia  d e  Religiosas Mercena-rias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 30 d e  Enero de 1864.

HORAS TE*PEB4IIÍ* ^ « <  « ^ ^ D if é É c io ii
• eu m ilím e- -  ^  . ^  , ■ p f ip

— -  tr° S* Reaumur. Centígrados. Tient0* CIELO.

«na. m « 9 f  — I*¿8 S.S.EiDespéj.*
V a í’u  í * . ’ °  VJ*  "«•S .E iM em .

’ ? V  * '9 • 6 >< s - O .. Idein.
I  -T ,i  9*,2 N. O .J ld e m .
I  !;• 3 >8 4 “"8 N.N.O.]ldem.

• ?ft9.89 . •. r , t  ” • 2*,7* 1n; Ey:•lidem.
Tem peratura m áxima del d ia .. 177 '  ér 0 I0,5 ~
Tem peratura máxima al s o l . ,   ir 'j i  , a i ‘,9
Tem peratura m ínim a dei dia . . . f -, — \ f   2^4

Evaporación en las horas. J ^  miHnretros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES GEODÉSICAS.-Observaciones me- 

te o r o io g tc a s  d e l  d ia  30 de E n e ro  d e  1864.

Altor» Tein. i , . '
r  tricTil»0 P«r‘ to- Dirección Faeri» Estado ”
r  IOCA- y » | „¡_ ra en Estado

Te Ido) Sr»dos de l  del del
L19ADBS. mar en °?ote ' . , déla mar.

milíme- ilm a* 'to n to . Tiento. cielo,
tro s . Ie*'

Zar.* á 1í ts , "
9maÁ-W' 763,7 5,4 O.N.O. V .*^  Despej.*. »

Bilbao id.. 771,4 7,0 N. E.. Brisa. Cubierto. Trauq.*
Sant. id„. 769,6 6,8 N.N.E. Viem* Despei.* ,
Burgos id. 770,7 1,4 Norte. iBrisa. Nubes. ' .»
Soria i d . .  767,0 %,% N.N.E. YVfte. Despej.*! »
Vallad.id.. 773,2 2,6 Idem.. Vien." Idem.... *
Salam^id. 7fi6,6 4,4 Idem.» Brisa. Idem...: »
Madrid id. 77,0,1 .4,8. S.-§.;E.; Idemj Idem.. . .  ..»
Albac. id. 770,0. 1,1 O.ÑjíO Idem. Idem.... . »
Sevilla id. 767,4 6,8 N.N.E. Idem. Idem............... ..
S. Fer.* á 765,8 7,9 N. E. i Calma Idem ... .  Trana *

la s  8 m , '  t v
G v *  á  la s  7 ¿ 5 ,a  3 ,6  É s te .  < íd e tn .  I d e m . . ; ;  »

9 mañ.a. *
Murcia id. 768,2 7,7 O. S. 0 . Brisa. Nubes.. .  *

AMe. id5. . [ 766,8 110,3 S. E ... Brisa. [Nubes... En cal.a 
Valen, id. 767,0 7,0 N. O .. Idem. Despej.®. »

-Palmaid.. 766,4 9,7 N .E ... Vien.0 Nubes... Tranq.a
Barcel. id. 765,7 8,1 Norte. Idem. Gási d.°.. Idem.
Brestá las

8m añ.a.. 773,9 4,5 S .S .E . Calma » Bella.
Bayona id. 769,0 7,0 E ste .. Brisa. Celajes.. Agitada.
Oporto á
las 9 m .\ 769,5 40,4 Idem.. Vien.0 Despej.0 . De leva.

Lisboa id ., 766,9 9,9 N. E .. V.°fte. Idem ..;. Bella.
Marsella á

las 8 m.a 765,3 4,9 Norte. Calma Idem .... En cal.'

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 
de Enero de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _
en m ilím e -  Tamperatu - D irección  ESTADO  

LOCALIDADES, tr o s  á 0° y ra en grados del
al n iv e l  del á, DEL CIELO.

mar# . centígrados. T iento .

D unquerque. 772,1 3°,3.....S.Nubes.
París..................... 772,4 -M)\5 S. E .. . .  Vapores.
Bayona  771,0 6o,0 S. E—  Despejado.
L yon...... . . . .  774,4 3o,6 N. E . . .  Niebla.
Bruselas.  _____  775,0 2°,0..... S .Idem.
Viena...................  774,1 1o,0..... O.Cási desp.0
Turin ................... 774,6 — 2°,5 S. O. . .  Sereno.
Roma...................  774,0 . 4o,8 N.Algu.a nube.
F lo re n c ia .. . . ,  774,4 1°,0.... iS .Sereno.
S. P etersburgo 753,8 —14°,6 S. E -Nubes.
Gonstantinopla » » » )>
Stockolino.. . .  » » » »
C openhague, .  ». « »
G re e n w ic h .. .  769,9 3°,9 S. O .. .  Despejado.
Leipzig 774,8 0o,6 JS .O .... Nubes.

Nota. No han llegado los partes de los dias 24 y 25.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De ios partes remitidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la  del m ercado d e  gra
nos y n o ta d e  p rec io sd e  a r tícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R  LA S PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.195 fanegas de trigo .
1.099 arrobas de h a r in a  de id.
8.828 arrobas de carbón.

95 vacas, que componen 41.563 libras de peso.
.537 ca rn ero s,q u e  hacen 44.634 id. id.
316 cerdos degollados ayer, que hacen 68.911 id. id

PRECIOS DE ARTICULOS AL?POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
P E  HOY.

Carne de vaca, de 22 á 2Í cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 rs . a rro b a , y  de 38 á 46 

cuartos libra. * , ;
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra, j 
Tocino añejo, de 83 á 86 r s .  arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal, ay e r , de 'l% 73 */t rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 14 8 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arrqba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 i  14 cuartos. ,
Garbanzos, de 36 á 48 rs . a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartps libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a r ro b a , y d£ 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs .a rro b a ,y  de 8 á 10 cuartoslib ra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 65 á 68 rs, arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba y 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO D E HOY.

Cebada, de 28 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 45 rs . id.
Trigo v en d id o . .......... 1.591 fanegas.
Quedan p o r  v e n d e r . . »

P reció  m áxim o  5 2 ^ .
Idem  m ín im o .  45.
Idem  m e d io .................. 49,55

Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia. 
Madrid 30 de Enero de 18 64 .« fíi Alcalde-Corrógidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 30 de Enero de 1864 á la s  tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-50; 
á plazo, 51 -50 y 70 fia próx. vol.

Inscripciones en el Gran Libro ai 3 por 100 id . , pu 
blicado ,51-60 pequeño^.

Títulos del 3 por 4 00 d iferido , id., 47-25,55 y 30. 
Idem del personal,.no pqblicado, 25-70 d.
Acciones de carre teras^m isionde 4 ,*de Abril de 4 850, 

de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 a n u a l , id ., 4 04 -75.
Idem de á 2.000 rs,, fiL , 102-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 4 851, de á 2.000 rs ,, idem, 

101 ti.

L dem  d e  31 d e  A g o s to  d e  1 8 5 2 , d e  á  2 .000  re a le s ,  
id e m , 99-30 d .

Id e m  d e  9 d e M a r z o d e  4 8 5 5 , p r o c e d e n te  d é l a  d e  43 
d  3 Agosto* d e  1852, d e  á  2 .000 rs.* id ., 98- 50 .

Id e m  d a  4.* d e  J u l io  d e  4 8 5 6 , d e  á  2^000 rgv, id ., 97-25 p . 
I d e m  d e  O b ra s  p ú b l ic a s  d e  4 /  d e  J u l i o  d e  4858, 

id e m , 9 7 . ■ -  -
I d e m  d e l C a n a l d e I s a b e l  I I , d e  á  4 .0 0 0 r s . , 8 p o r  400 

a n u a l , i d . ,  1 09 -25  p .
O b lig a c io n e s  d e l  E s ta d o  p a r a  s u b v e n c io n e s  d e  f e r r o 

c a r r i l e s  , p u b lic a d o , 93-50.
A c c io n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  n o  p u b l ic a d o , 220 d . 
Id e m  d e l G anal d e  C a s t i l la , i d . , 108 d .
Id e m  d é l a  M e ta lú rg ic a  d e  S a n  J u a n  d e  A lc a r á z , id e m ,

74 d . .........................................
Id e m  d e  la  C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e l  N o r te  

d e  E s p a ñ a , i d . , 4 07 d ..
Id e m  d e  lo s  fe rro v- c a r r i l e s  d e  L é r id a  á  R e u s y  T a r r a 

g o n a ,  i d . ,  80 d .
O b lig a c io n e s  d e  id . id .  id . ,  id . ,  90 d .
A cc io n es  d e  la  C o m p a ñ ía  g e n e ra l  d e  C ré d ito  Ib é r ic o , 

i d e m , p a r  p .
CAMBIOS.

L ó n d re s  á  90  d i a s  f e c h a ,  4 9 -6 5  p .
P a r í s  á  8 d i a s  v i s t a ,  5 - 14.

P la z a s  d e l  r e in o .

Daño. Beneficio Dallo. Beneficio

A l b a c e t e . . , .  j £ d .  L u g o . . . . . .  . .
A l ic a n te ,  • * * p a r  d . . .  M á lag a . • • .  p a r .
A lm e r í a . . . .  #  . .  M u r c i a . . . .  p a r .
A v ila   Vi • •  O r e n s e . . . .  Vi p .
B a d a jo z . . . .  Ve . .  O v ie d o . . . .  3 /8
B a rc e lo n a ......... %  F a le n c ia  i . ,  p a r .
B ilb a o   p a r .  . .  P a m p lo n a . . p a r .
B ú rg o s   p a r  d . . .  P o n te v e d r a  V%
C á c e re s   i4  . . S a la m a n c a , % -p .
C á d iz   Ye p .  . .  S a n  S e b a s -
C a s t e l l o n . . . . .  .•  t i a n . . . . .  . .  % d .
C iu d a d -R e a l .  . .  . .  S a n ta n d e r .  *4
C ó r d o b a . . .  -  4 /4  . .  S a n t ia g o . . .  p .
C o ru ñ a   4/4 p . . .  S e g o v ia ..  . . p a r p
C u e n c a ............................  . .  S e v i l l a . . . .  4 /4
G e r o n a ............... . .  S o r i a . . . . . I p .
G r a n a d a . , . .  Vi . .  T a r r a g o n a ,  p a r  d .
G u a d a la ja r a ,  p a r p .  . .  T e r u e l . . . . . .
H u e l v a . . . . ............................  T o l e d o . . . !. V%
H u e s c a . . .................  V a l e n c i a . . .  . .  y 4
Ja é n * .. . . . . .  Vi P» • .  • V a l la d o l id  • • •
L e ó n   %  d . . .  V i t o r i a . . . .  p a r  d . . .
L é n H a   I . .  Z a m o r a . . . .  Vi
L o g r o ñ o . . . .  par p J  . .  Z a ra g o z a  . .  . .  J/j d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 27 de Enero. — In terio r, 49-15. — Diferida 
42-25.

Francfort 27 de Enero. — In terio r, 50 */$. — Diferi
da , 45 Vi.

Lóndres 27 de Enero.—  Consolidados, 90 %,
ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 72 desabono.— Lucía di Lammermoor, ópera en 
tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . A las cuatro y inedia de la 
tarde.—El amor de los amores.—Baile.— Una boda impro
visada.

A las ocho y media de la noche. — Los polvos de la 
madre Celestina.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro y ocho y  media de 
la noche.—La almoneda del diablo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro y media de la 
tarde.—Doble emboscada, comedia en tres actos.—Por no 
escribirle las señas, comedia en un acto.

Á las ocho y  media de la noche.— Función 120 de 
abonos—Amar sin dejarse amar, comedia en un acto.— 
Los celos infundados, ó el marido en la chimenea, comedia 
en dos actos.— Un estudiante novél, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a .—A las cuatro de la tarde.— 
Por seguir á una mujer.

A las ocho de la noche.—La conquista de Madrid.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro de la tarde.— 
La Conjuración de Venecia.

A las ocho de la noche.—Don Juan Tenorio.

C irco  d e . P a u l . La sociedad de baile Apolo celebra su 
reunión de costumbre desde las tres de la tarde hasta las 
siete de la noche.

La del Elíseo madrileño, gran baile de máscaras desde 
las nueve de la noche hasta las dos de la madrugada.

T e a t r o  d e  l a  I n f a n t il  (sito en la Platería de Martí
nez).—A las cuatro de la tarde.—Sinfonía.—Las diabluras 
de un D. L uis , zarzuela en dos actos. — Los hombres con 
chichonera.


